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En la Ciudad de México, a veinticuatro de marzo de dos mil veintidnco se consti tuye este Comité de Transparenda de
la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanita rios en Sesión Extraord inaria, la cual en su turno es la
Octava, misma que de confo rmidad con las facultades y atribuciones establecidas en los artículos 4, párrafo cuarto; 6,
apartado A, y 16, párrafo segundo, de la Constituc ión Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción 1; 26; 37,
fracción XII; 39, fra cciones XXI y XXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1; 4, fracción III y 17 bis de la
Ley Genera l de Sa lud; 1, 2, 3, 4, 20 fracción VI. 21, 40 fracción II, 41, 102 tercer párrafo, 103, fracción 1; 109; 11 5 Y 120 de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, pub licada en el Diario Oficial de la Federación el día
20/03/2025; artículo 77, 78, fracción 1 y de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados, pub licada en el Diario Oficial de la Federación el día 20/03/2025; 2, inciso C, fracción II del Reglamento Interior
de la Secretaría de Sa lud; 3, fracción 1; 4; 11, fra cciones IX y XI; 18, fracció n XIX; 19, fracción XVIII y 20 del Reglamento de la
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, es COMPETENTE para conocer y resolver sobre las
solicitudes de acceso a la información púb lica que a continu ación se enlistan:

Al Análisis y, en su caso, aprobación de la CONFIDENCIALIDAD de la información derivada de la respuesta emit ida por
la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos, a la solicitud con núm ero de folio:

FOLIO DE PRONUNCIAMIENTO
# ASUNTO DE LOS MIEMBROSSOLICITUD

DEL COMITÉ
Por medio de la presente, y con fundamento en la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicito de manera
respetuosa el acceso al reporte final de los incidentes adversos ocurridos SE REVOCA POR '

1 330007925000800 desde el año 2012 hasta la fecha de esta solicitud, conforme a lo establecido UNANIMIDAD DE
en la NOM-240-SSA1-201 2, específ icamente en el apartad o 4.1.21.3 VOTOS
Noti ficación fin al. Dicha información será utili zada exclusivamente con fin es

'0. ~ .académicos, ya que forma parte de mi proyecto de tesis en la Maestría en
~ ,

\ ~ ,,/ /c' t. .
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FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
Ingeniería en Computación de la Universidad Autónoma de Chihuahua.
Ent iendo la sensibi lidad de los dato s solicitados, por lo que no es de mi
interés conocer el nombre de las personas invo lucradas, solicitando que, en
caso de ser necesario, se resguarden los datos perso nales conforme a la
normativa vigente. Agradezco de antemano su atención y quedo en espera
de su respuesta dentro de los plazos establecidos por la ley.
Atentamente, (...) matricula de estud iante: (...) (...)

B) Anális is y, en su caso, aprobación de la CONFIDENCIALIDAD E INCOMPETENCIA de la información derivada de la
respuesta emitida por la Dirección Ejecutiva de Autorización de Productos y Establecimientos adscrita a la Comisión de
Autorización Sanitaria, a la solicitud con número de folio:

FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8° de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, que consagra el derecho de petición, así
como en los artícu los 68, 123 Y 125 de la Ley Federal de Transparencia y SE MODIFICA Y

330007924005774
Acceso a la Información Pública, me permito respetuosamente solicitar a CONFIRMA POR

2
esa H. Comisión lo siguiente: MAYORÍA DE VOTOS
• Registro Sanitario. (OIC REVOCA)
a. Solicito información para determinar si, en los últimos 24 meses, se ha
presentado alguna solicitud de reqistro sanitario ante esa H. Comisión para

, ' v
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FOLIO DE
PRONU NCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEM BROS
SOLICITUD

DEL CO MITÉ
productos que contengan el principio activo Travoprost.
b. En caso afirmativo, solicito amab lemente informar los deta lles relativos a
la composición farmacéutica del producto registrado, en particu lar, respecto
al conservador uti lizado, es decir, si se emp lea Benzalkonio Cloruro (BAC) o
Polyquad (PQ).
Con fundamento en lo dispuesto por el artícu lo 8° de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, que consagra el derecho de petición, así
como en los artículos 68, 123 Y 125 de la Ley Federa l de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, me permito respetuosamente solicita r a
esa H. Autoridad lo sigui ente: Adquisi ción de Productos con Travoprost en el
Sector Público. a. Solicito amab lemente información sobre si existe algú n
procedimiento de adqui sición vigente o programado por parte de cualquier
dependencia. del Sector Público relacionado con productos que contengan
Travoprost. b. En caso de que la respuesta anterior sea afi rmativa, se solicita
amab lemente inclu ir información sobre licitaciones, compras directas o
cualqu ier ot ro mecanismo de adqu isición relacionado .
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C) Análisis y, en su caso, aproba ción de la INEXISTENCIA de la información derivada de las respuestas emitidas por la
Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, la Dirección de Recursos Materia les y Servicios Generales y la Dirección
Ejecutiva de Recursos Financieros adscritas a la Secretaría General; la Dirección Ejecutiva de Programas Especiales y la
Dirección Ejecutiva se Supervisión y Vigilancia Sanitaria adscritas a la Comisión de Operación Sanitaria y fina lmente la
Subdirección Ejecutiva de Servicios de Sa lud y Dispositivos Médicos adscrita a la Comisión de Autorización Sanitaria, a
las solicitudes con número de folio:

#
FOLIO DE

SOLICITUD
ASUNTO

PRONUNCIAMIENTO
DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ
Con base en mi derecho a la información y en versión púb lica solicito
conocer el número de denuncias y/o quejas por acoso sexual y/o

3 I 330007924005935 I host igamiento sexual en la institución del 1 de enero de 2024 a la fecha.
Favor de detallar por fecha, lugar, descripción del la denunc ia y sanción que
tuvo la perso na acusada
1. Solicito se indique el monto tota l ejercido para la adquisición o renta de
adornos navideños (árbo les, nacimientos, luces, piñatas) en el marco de las
fiestas decembrinas de 2024. Asimismo solicito copia simple, en su versión
púb lica de todo contrato, factura y fotog rafía que dé cuenta de dichas
compras/ rentas.

4 I 330007925000021 12. Solicito se indique el monto total ejercido para la adquisición de cenas
navideñas o pavos navideños en el marco de las fiestas decembrinas de
2024. Asimismo solicito copia simple, en su versión pública de todo contrato,
factura y fotografía que dé cuenta de dichas compras.
3. Solicito se indique el monto tota l ejercido para la adquisición de juguetes
en el marco de las fiestas decembrinas de 2024. Asimismo solicito copia
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~

FOLIO DE
PRO NUNCIAMIENTO

# ASU NTO DE LOS MIEM BROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
simp le, en su versión pública de todo contrato, factu ra y fotogra fía que dé
cuenta de dichas compras .
Solicito el listado de todas las declaratorias de emergencia en materia de
salud amb ienta l que ha emit ido este organ ismo desde el 1 de enero de 2012
hasta el 31 de diciembre de 2024 con motivo de sustancias contam inantes SE REVOCA POR

5 330007925000648 en agua, suelo o aire, en el cual se indique: la dirección del sit io MAYORÍA DE VOTOS
contaminado, junto con municipio y estado; el t ipo de contam inante (OIe CONFIRMA)
identificado; fecha de emisión de la declaratoria; y si dicha declaratoria sigue
vigente.
Solicito todas las declaratorias de emergencias sanitarias en materia de

SE REVOCA POR
6 330007925000650

salud ambiental que emit ió este orga nismo entre el 1 de enero de 2012 al 1
MAYORÍA DE VOTOS

de diciembre de 2018, junto con los reportes y resultados de calidad de
(OIC CONFIRMA)

agua, suelo o aire, según corresponda; y los reportes de actividades.
Solicito toda s las declaratorias de emergencias sanitarias en mater ia de

SE REVOCA POR
7 330007925000651

salud ambiental que emitió este organismo entre el 1 de diciembre de 2018
MAYORÍA DE VOTOS

al 31 de diciembre de 2024, junto con los reportes y resultados de calidad de
(OIC CONFIRMA)

agua, suelo o aire, según corresponda; y los reportes de actividades.
Esta contralor ía ciudadana solicita a la Cofepri s que entregue a través del SE CONFIRMA POR

8 330007925000699 PNT la versión del Registro Sanitario No. 0951C2003 SSA que estuvo vigente MAYORÍA DE VOTOS
en el AÑO 2019. (OIC REVOCA)
Esta contralor ía ciudadana solicita a la Cofepris entregue a través del PNT el SEREVOCA POR

9 330007925000825 Acta de la Visita de Verificación que fue emit ida al concluirse la visita de MAYORÍA DEVOTOS
verificación correspondiente al trámite mediante el cual Pharm ath de (OIC CONFIRMA)

~ ~"'- -. c.
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FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
México, SA de c.v. solicitó su Certificado de Buenas Prácticas de
Fabricación. La información se solicita para el periodo de tiempo
comprendido ent re el 1 de enero de 2013 y el día de hoy.

D) Análisis y, en su caso, aprobación de la INEXISTENCIA E INCOMPETENCIA de la información derivada de las
respuestas emitidas por la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios Generales adscrita a la Secretaría
General y la Dirección Ejecutiva de Supervisión y Vigilancia Sanitaria adscrita a la Comisión de Operació n Sanitaria , a las
solicitudes con número de fo lio:

PRONUNCIAMIENTO
#

FOLIO DE
ASUNTO DE LOS MIEMBROS

SOLICITUD
DEL COMITÉ

1. Auto rizaciones, oficio s, bitácoras, permisos, notificaciones, respuestas,
contratos, acuerdos, convenios, reportes y/o so licitudes realizadas dirig idos
a Bajamachi, SA de C.V.
2. Autorizaciones, oficio s, bitácoras, permisos, notificaciones, respuestas,
cont ratos, acuerdos, convenios, reportes y/o solicitudes realizadas por SE REVOCA POR

10 330007925000760 Bajamachi, SA de C.V. a esa dependencia UNANIMIDAD DE
3. Autorizaciones, oficios, bitácoras, perm isos, notificaciones, respuestas, VOTOS
contratos, acuerdos, convenios, reportes y/o so licitudes realizadas dirigidos
a PACIFICO AQUACULTURE, S. DE R.L. DE C.V.
4. Autorizaciones, oficios, bitácoras, permisos, notificaciones, respuestas,
contratos, acuerdos, convenios, reportes y/o solicitudes realizadas por ,

~
/ l w .
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FOLIO DE
PRON UNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEM BROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
PACIFICO AQUACULTURE, S. DE R.L DE C.V. a esa depend encia
5. Autorizacion es, oficios, bitácoras, permisos, notifi cacion es, respuestas,
contratos, acuerdos, conven ios, reportes y/o solicitudes realizadas dirig idos
a PACIFICO AQUACULTURE, S A.P.!. DE C.V.
6. Autori zaciones, ofi cios, bitácoras, permisos, notificaciones, respuestas,
contratos, acuerdos, conven ios, reportes y/o solicitude s real izadas por
PACIFICO AQUACULTUR E, S A. P.!. DE C.V. a esa depend encia
7. Autorizaciones, of icios, bitácoras, permisos, not ifi caciones, respuestas,
con tratos, acuerdos, convenios, reportes y/o solicitudes realizadas dirig idos
a GOOD VIEWINTERNATIONAL ENTERPRISE
8. Autorizaciones, ofi cios, bitácoras, permisos, notificacion es, respuestas,
contratos, acuerd os, convenios, reportes y/o solicitudes realizadas po r
GOOD VIEW INTERNATIONAL ENTERPRISE a esa dependencia

E) Análisis y, en su caso, aprobación de la INEXISTENCIA PARCIAL Y RESERVA PARCIAL de la información derivada de
las respuestas emit idas por la Subdirección Ejecut iva de lo Contencio so adscrita a la Coordinación General Jurídica y
Consultiva y f ina lmente la Dir ección Ejecut iva de Recursos Humanos y la Dirección Eje cutiva de Recursos Financieros
adscritas a la Secretaría General, a la solicitud con nú mero de folio :

FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEM BROS
SOLICITUD

DELCOMITÉ

11 330007924005850 POR MEDIO DEL PRESENTE OCURSO, SOLICITO RESPETUOSAMENTE QUE SE REVOCA POR
~

,~,,://
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#
FOLIO DE

SOLICITUD
ASUNTO

SE ME PROPORCIONE COPIA SIMPLE ESCANEADA, EN ARCHIVO Y/O

FORMATO DIGITAL PDF, CONCERNIENTE A LA DOCUMENTACIÓN OFICIAL

EN LA CUAL CONSTE Y/O SE DESPRENDA LA SIGUIENTE INFORMACIÓN

PÚBLICA:

1.- CUAL ES NÚMERO DE PERSONAS QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRA

ADSCRITAS A ESTA ENTIDAD Y/O INSTITUCIÓN PÚBLICA.

2.- CUANTOS DE ESOS SERVIDORES PÚBLICOS SON EMPLEADOS

SINDICALIZADOS.

3.- CUÁNTOS FUNCIONARIOS ESTAN PRESTANDO SERVICIOS POR

CONTRATO DE HONORARIOS.

4.- EN CASO DE EXISTIR FUNCIONARIOS QUE ESTEN PRESTANDO

SERVICIOS POR HONORARIOS, CADA CUÁNTO TIEMPO SE LES RENUEVA

DICHO CONTRATO.

S.- CON QUE TIPO DE PRESTACIONES DE TRABAJO CUENTAN LOS

SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS A SU ENTIDAD Y/O INSTITUCIÓN
PÚBLICA.

6.- CUANTOS FUNCIONARIOS HAN SIDO DESPEDIDOS, CESADOS,

SEPARADOS DEL CARGO Y/O NO SE LES RENOVÓ CONTRATO, ELLO

DURANTE EL PERIODO DE TIEMPO QUE VA DEL PRIMERO DE ENERO AL

TRES DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO.

7.- QUE PUESTO O CARGO OCUPABAN DICHOS SERVIDORES PÚBLICOS
DESPEDIDOS Y/O CESADOS Y/O SEPARADOS DEL CARGO Y/O QUE NO SE

LES RENOVÓ CONTRATO.

Página 8 de 60
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#
FOLIO DE

SOLICITUD
ASUNTO

8.- CUANTO S DE LOS FUNCIONARIOS DESPEDIDOS, CESADOS, SEPARADOS

DEL CARGO Y/O NO SE LES RENOVÓ CONTRATO, HAN SIDO LIQUIDADOS

Y/O IND EMNIZACIÓN AL DIA DE HOY.

9.- CUANTO S DE LOS FUNCIONARIOS DESPEDIDO S, CESADOS, SEPARADOS

DEL CARGO Y/O NO SE LES RENOVÓ CONTRATO, ESTAN PENDIENTES Y/O

EN LITIGIO Y/O EN ALGUN PROCESO LEGAL, A LOS QU E AUN NO SE LES HA

PAGADO Y SIGUE PENDI ENTE POR DETERMINAR LO QU E EN DERECHO

PROCEDE.

10.- PORQUE MOTIVO, RAZO N, CIRCUNSTANCIA Y/O CON QU E

JUSTIFICACIÓN, DI CHOS FUNCIONARIOS FUERON DESPEDIDOS, CESADOS,

SEPARADOS DEL CARG O Y/O NO SE LES RENOVÓ CONTRATO.

11.- CUANTOS SERVIDORES PÚBLICOS HAN SIDO CONTRATADOS DU RANTE

EL PERIODO DE TIEMPO QU E VA DEL PRIM ERO DE ENERO AL TRES DE

DICIEMB RE DEL DOS MIL VEINTICUATRO.

12.- PARA QUE PUESTO Y/O CARG O Y/O DELEGACIÓN Y/O ASIGNACIÓN

FUE QU E SE LES CONTRATO, A LOS FUNCIONARIOS REFERIDOS EN LA

PREGUNTA ANTERIOR.

13.- A CUANTOS DE LOS SERVID ORES PÚBLICOS SE LES RECORTÓ EL

SALARIO Y/O LA PERCEPCIÓN ECONÓMICA Y/ O LOS EM OLUMENTOS QU E

RECIBEN PERIÓDICAM ENTE POR LOS SERVICI OS Y/ O POR EL TRABAJO QU E

DESEMPEÑAN EN ESTA ENTIDAD Y/O INSTITUCIÓN PÚBLICA.

14.- A CUANTOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS SE LES AUM ENTÓ EL

SALARIO Y/O LA PERCEPCIÓN ECONÓ MICA Y/O LOS EM OLUMENTOS QUE

Página 9 de 60
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#
fOLIO DE

SOLICITUD
ASUNTO

RECIBEN PERIÓDICAMENTE POR LOS SERVICIOS YIO POR EL TRABAJO QUE

DESEMPEÑAN EN ESTA ENTIDAD YIO INSTITUCIÓN PÚBLICA.

15.- CUANTOS SERVIDORES PÚBLICOS SE ENCUENTRA ASEGURADOS YIO
CUENTAN CON SEGURIDAD YIO ALGUN TIPO DE ASISTENCIA SOCIAL, YA

SEA PÚBLICA O PRIVADA.

16.- CUANTO DEL PRESUPUESTO QUE TIENEN ASIGNADO PARA ESTE AÑO

DOS MIL VEINTICUATRO, ESTA DESIGNADO ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE

PARA CUBRIR SUELDOS, SALARIOS, ALGUN TIPO DE REMUNERACIÓN Y

GASTOS RE LACIONADOS CON LA SEGURIDAD SOCIAL OTORGADA A LOS

SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS.

17.- CUÁNTOS FUNCIONARIOS EN LO QUE VA DEL PRIMERO DE ENERO AL

TRES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, HAN SIDO DESPEDIDOS,

CESADOS O SEPARADOS DEL CARGO, PARA POSTERIORMENTE SER

RECONTRATADOS EN UNA NUEVA MODALIDAD O ESQUEMA DE TRABAJO

DIVERSO AL QUE AHORA TIENEN.

18.- EN CASO DE NO SER LA ENTIDAD O INSTITUCIÓN PÚBLICA

COMPETENTE PARA RESPONDER AL ANTERIOR CUESTIONAMIENTO, LE

SOLICITO RESPETUOSAMENTE QUE DE MAN ERA FUNDADA Y MOTIVADA,

ME ORIENTE ENTONCES HACIA QUIEN DEBO DIRIGIR LA PRESENTE

SOLICITUD DE INFORMACIÓN. LA ANTERIOR RESPUESTA LE SOLICITO QUE

ME SEA ENVIADA A MI CORREO ELECTRÓNICO: ***

PRONUNCIAMIENTO
DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ

~
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F) Análisis y, en su caso, aprobación de la INEXISTENCIA Y RESERVA de la información derivada de las respuestas
emit idas por la Dirección Ejecutiva de Supervisión y Vigilancia Sanitaria adscrita a la Comisión de Operación Sanitaria y
la Subdirección Ejecutiva de Autorización de Servicios de Sa lud adscrita a la Comisión de Autorización Sanitaria, a la
solicitud con número de fo lio:

#
FOLIO DE

SOLICITUD
ASUNTO

PRONUNCIAMIENTO
DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ

12 1330007925000498

1. Versión Pública Digital izada de Registro y autor izac ión sanitaria :
Información y tod a la documentación existente o que pudiera exist ir,
sobre los registros o autorizaciones sanitarias de consultorios médicos
ubicados en el domicilio señalado en la receta expedida por la doctora
U , con estudios académicos en la Carrera Licenciatura cómo Médico
Cirujano y Homeópata (llevados al cabo en el Insti tuto Politécni co
Nacional, en esta Ciudad de México) con cédula profesiona l No.
10074289, expedida por la Dirección General de Profesiones,
dependiente de la Secretaría de Educación Pública. Para mejor proveer,
acomp año dicha "Recet a Médica" como Anexo "1", en copia fotostática,
que bajo Protesta de decir verdad manifiesto que es la única que tengo y
en tal formato. U (Adicionalmente, en el espacio relativo al domic ilio de
la receta médica, señala su correo electró nico: l,J, y como su número de
telefonía celular: ****). Tal dom icilio y su localización, conforme a las
coordenadas ind icadas en "Google Maps" es la siguiente: 3 Cam/lQ
Xóchit l - Google MaRs. Así mismo, en caso de exist ir, si la citada
autorización sanita ria cump le con los requisitos de la NOM 004-SSA3­
2012.
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#
FOLIO DE

SOLICITUD
ASUNTO

2. Adicionalmente, acompaño las siguientes fotografías del supuesto
consulto rio médico , tomadas por el suscrito:

3. Verificación del consultorio médico: Versión Pública Digitalizada de
todos y cada uno de los reportes de ver ificación, inspecciones o
auditorías realizadas en el dom icilio mencionado, si es que existieran,
desde el año 2015 -mismo año en que obtuvo su cédula profesional, a la
fecha de respuesta de la presente solicitud .

4. Regulación y validación de recetas médicas: Versión Pública
Digita lizada de los Lineamientos específicos, normas oficiales y requisitos
que deben cump lirse para la expedición de recetas médicas, conforme a
la legislación vigente del sector salud, tanto a nivel federal como local.

5. Cédula profesional y permisos de la doctora ****: Versión Pública
Digitalizada de la confirmación de la validez de la cédula profesional de la
mencionada doctora, incluyendo cualquier registro de autorizaciones,
permisos o sanciones que se encuentren en su historial.

6. Versión Pública Digitalizada de la documentación que acredite la
formación cont inua, cursos de actualización y certificaciones
profesionales de la doctora **** desde el año 2015 hasta la actualidad.

7. Versión Pública Digita lizada de la o las direcciones que desde el año
2015, fecha en que obtuvo su cédula profesiona l, a la fecha de emisión
de la respuesta de la presente solicitud, de las direcciones y nombres de
los Consultorios Médicos en que ha registrado la Doctora indicada, para
ejercer su profesión, y/o también, la indicación de todas las
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dependencias públ icas o privadas en que pudiera o hubie se señalado el
trabajar, prestar servicios médicos o consultorios en que se ha registrado

la mencionada *****.
8. Versión Pública Digita lizada de cualquier sanción, amo nestación, multa,

clausura tempora l o defin itiva, así como regist ros de quejas o denuncias
presentadas contra la doctora **** o el consultorio ubicado en Ca lle ***,
desde el año 2015 hasta la fecha.

9. Si es aplicable y sin vio lar la pr ivacidad de datos persona les, Versión
Pública Digita lizada de cualquier expediente clínico relacionado con el
paciente a que se refiere la receta médica adjunta y el seguimiento
br indado bajo la atención de la doctora ****.

10.Versión Pública Digita lizada de los protoco los de diagnóstico y
tratamiento oficialmente recomendados para los padecimie ntos que
señala en la receta médica adjunta, así como, en su caso, la evidencia de
que estos protocolos fueron seguidos por la mencionada galena.

11. Versión Pública Digitalizada de los Informes de aud itorías de calidad,
evaluaciones o inspecciones realizadas por esta H. Comisión, al
consultorio médico situado en *****,desde 2015 hasta la fecha.
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G) Análisis y, en su caso, aprobación de la RESERVA de la información derivada de las respuestas emitidas por la
Subdirección Ejecutiva de lo Contencioso adscrita a la Coordinación General Jurídica y Consultiva, Dirección Ejecutiva
Dictamen Sanitario adscrita a la (omisión de Operación Sanitaria y la Dirección Ejecutiva de Autorización de Productos y
Establecimientos adscrita a la Comisión de Autorización Sanitaria a las solicitudes con número de folio:

#
FOLIO DE

SOLICITUD
ASUNTO

PRONUNCIAMIENTO
DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ

13 I 330007924005957

Solicito se requiera a la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos
Sanitarios, a efecto de que proporcione información detallada acerca de:
a) Si dentro de sus archivos se encuentran registros de actas de visitas de
verificación sanitaria, efectuadas en el año 2022 a Hospital Santé, S.A. de
c.v.
b) Informe si existen registros de irregularidades y/o anomalías que se
hayan observado en las visitas de verificación efectuadas a Hospital Santé,
SA de c.v.
c) En caso de ser afirmativa la respuesta al inciso b), informe cuáles fueron
dichas irregularidades.
d) Diga si con motivo de las visitas de verificación efectuadas a Hospital
Santé, S.A. de C.V., se le han aplicado medidas de seguridad.
e) Diga si con motivo de las visitas de verificación efectuadas a Hospital
Santé, SA de C.V., se le ha aplicado la medida de seguridad consistente en
la suspensión temporal de trabajos o servicios.
f) Proporcione copias certificadas del oficio no . COFEPRIS-COS-DEDS-22-AF­
331 0-06028-NV-223300ES01 0755-2022, así como de las actas de verificación
correspondientes y toda la documentación relacionada con este.
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# ASUNTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
g) Remita con su informe copias cert if icadas del documento que se haya
generado con motivo de las visitas de inspección efectuadas a Hospita l
Santé, SA de C.V., así como cualqu ier otro docum ento que obre en su poder
y que tenga relación con la información solicitada.

Solicito el número de reportes, denuncias, qu ejas hacia la empresa
SE REVOCA POR

14 330007924005975 UNANIMIDAD DE
Productos Hospitalar ios, SA de C.V. en el período de 2018 a 2024.

VOTOS
En apego a mi derecho const itucional de acceso a la información conferido
en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública
Gubern amental, solicito información a la Comisión Federal contra Ri esgos
Sanitarios (Cofepris), las ORDEN ES y ACTAS DE VERIFICACIÓN realizadas al SE REVOCA POR

15 330007925000141 CENTRO DE MEZCLAS* de las empresas con razón socia l: Produ ctos MAYORÍA DE VOTOS
Hospitalario s, SAFE o Laboratorios PISA (S.A de C.V). Del periodo de enero de (OIC CONFIRMA)
2017 a la fecha de entrega de información en 2025. Dirección : P. o Vicente
Lomb ardo Toledano 11 6, Sa nta Ana Tlapaltitlán, 50160 Toluca de Lerdo,
Méx., México Gracias
SOLICITO COPIAS SIMPLES, EN VERSIÓN PU BLICA, DE LOS ESTUDIOS

SEREVOCA POR
CIENTÍFICOS, ANÁLISIS, EVIDENCIA CIENTÍFICA, Y MÁS DOCUMENTOS

MAYORÍA DE VOTOS
16 330007925000683 (DIGITALES O IMPRESOS), QUE HAYA RECIBIDO ESTA COFEPRIS COMO

PARTE DEL TRÁMITE DE AUTORIZACIÓN DE LOS REGISTROS SANITARIOS
(SG MODIFICA Y

066M2010 SSA Y 106M201 OSSA
CONFIRMA)

17 330007925000756
De febrero de 2024 a la fecha de la pr esente solicitud, deseo conocer si a la SE REVOCA POR
empresa denominada PRODUCTOS HOSPITALARIOS SA DE C.V. conocida MAYORÍA DE V! TOS

~~
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FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
como SAFE CENTRO DE MEZCLAS ha sido sancionada por ese árgano, de ser (OIC CONFIRMA)
así, qué t ipo de sanción, motivo de la sanción, fecha de la resolución así
como de la notif icación aplicó ese órgano y el esta tu s de la misma; de no ser
así, requiero saber si ti enen quejas respecto de los servicios que presta al
IMSS y cuáles son, así como el estatus de la atención de las quejas.

H) Análisis y, en su caso, aprobación de la RESERVA PARCIAL de la información derivada de las respuestas emitidas por
la Dirección Ejecutiva de Dictamen Sanitario adscrita a la Comisión de Operación Sanitaria, a la solic itud con número de
foli o:

FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD

DELCOMITÉ
****, por mi propio derecho, vengo a autorizar a C. ****, **** y c. ****
para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos, así como to do lo
referente a la sustanciación del presente informe, así también seña lo como
med io alterno de notificación el correo *****, así como los números

SE CONFIRMA POR
18 330007925000066

celu lares **** y ****, en consecuencia procedo a exponer:
MAYORÍA DE VOTOS

Por medio del presente escrito y con fundamento en el articulo 1,4, 6 Y 8 de
(OIC REVOCA)

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vengo a soli citar
informe que deberá rendir la presente inst itución y versara en los siguientes
puntos: 1. SYMA, CLINICA DE CIRUGIA DE CORTA ESTANCIA ubicada en
CARRETERA PICACHO-AJUSCO, nu mero 154, en Tlalpan, Ciudad de México. /' /
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¿Cuenta con la licencia sanitaria, para atención .de actos qu irúrg icos tal
como cirugía plástica, estét ica y reconst ructiva, servicios de sangre,
laboratorio c1ini co, farmacia hospitalaria? ¿Cuenta con permiso de
construcción, para quirófano donde se realicen cirugías plásticas, estét icas y
reconstructivas? De igua l manera nos diga con que infraestructura y
equipamiento debe de contar para le realización de actos qu irúrg icos, y en
caso de ser afirmativa dicha respuesta remita copia debi damente cert ificada
de las licencias sanitaria (s). 2. ¿Se ha realizado algún dictamen o inspección
sanitaria a SYM¿, CLINICA DE CIRUGIA DE CORTA ESTANCIA ubicada en
CARRETERA PICACHO-Aj USCO, numero 154, en Tlalpan, Ciudad de México.
EN su caso rem ita la documentación que lo ampare. 3.- ¿SYMA, CLINICA DE
CIRUGIA DE CORTA ESTANCIA ubicada en CARRETERA PICACHO-AjUSCO,
numero 154, en Tlalpan, Ciudad de México t iene las condiciones sanitarias
para poder realizar procedim ientos qu irúrg icos de cirugía plástica, estét ica y
reconstruct iva? 4.- ¿ SYMA, CLINICA DE CIRUGIA DE CORTA ESTANCIA
ubicada en CARRETERA PICACHO-AjUSCO, numero 154, en Tlalpan, Ciudad
de México cuenta con responsable sanitario?, en su caso, rem ita la
documentación que avala dicha situ ación. En relación al punto anterior
man if ieste, si cump le con lo estab lecido en la Norma Oficial Mexicana NOM­
D16-SSA3-2D1 2, Que establece las característ icas min imas de infraestructura
y equipamiento de hospita les y consultorios de atención médica
especializada en su numeral: 5.1.2.1 El responsable sanitar io de un
establecimiento hospitalario, deberá ser un médico cuyo perfil, formación
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FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
experiencia cor respondan a las actividades de atención médica que lleve a
cabo dicho hospital. 5.- ¿SYMA, CLINICA DE CIRUGIA DE CORTA ESTANCIA
ubicada en CARRETERA PICACHO-AJUSCO, numero 154, en Tlalpan, Ciudad
de México. ¿cuenta con lo estab lecido para la unidad de cuidados intensivos
o terapia intensiva?, en la NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-016-SSA3-2012
en su numeral 6.6.6. que instituye, a la letra : 6.6.6 Unidad de cuidados o
terapia intensivos referida en el numeral 3.6 de esta norma. Por lo antes
expuesto, solicito a COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA
RIESGOS SANITARIOS, acordar de conformidad. PROTESTO LO NECESARIO
CIUDAD DE MEXICO, A LA FECHA DE SU PRESENTACION ***

I) Análisis y, en su caso, aprobación de la VERSIÓN PÚBLICA de la información derivada de las respuestas emi t idas por
la Subdirección Ejecutiva de Licencias Sanitarias, la Dirección Ejecutiva de Autorización de Productos y Establecimientos,
la Subdi rección Ejecut iva de Servicios de Salud y Dispositivos Médicos y la Subdirección Ejecutiva de Plaguicidas y
Nutrientes Vegeta les adscritas a la Comisión de Autorización Sanitaria, la Coordinación General Jurídica y Consultiva , la
Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos adscrita a Secretaría General y la Dirección Ejecutiva de Supervisión y
Vigilancia Sanitaria adscrita a la Comisión de Operación Sanitaria, a las solicit udes con número de folio:

FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ

19 330007924004959
Se solicita muy atentamente copia simple del expediente completo, es decir, SE REVOCA POR
desde la solicitud inicial V hasta la liberación de lotets) de condones, con MAYORÍA DE VOTOS'

?
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FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
expediente No. 233300EL520101 (UDT CONFIRMA)

Se solicita muy atentamente copia simple del expediente comp leto, es decir, SE REVOCA POR
20 330007924004960 desde la solicitud inicial y hasta la liberación de lote(s) de condones, con MAYORÍA DE VOTOS

expediente No. 233300EL520100 (UDT CONFIRMA)
Solicito a esa H. Autoridad, la versión públic a del Registro Sanita rio
113M2024 SSA con denominación genérica APIXABÁN y denominación SE CONFIRMA POR

21 330007924005080 distintiva SILIQUER, cuyo titul ar es PRODUCTOS MAVER, SA DE C.V.. MAYORÍA DE VOTOS
Finalmente, se solicita se proporcione la información a través del correo (OIC REVOCA)
elect rónico ***
De información disponible en fuentes de acceso público se observa que,
actualmente se está comerciali zando el producto denominado "NIQÜITIN"
en diversos comercios de venta de medicamentos; como ejemplo puede
consultarse el siguiente hipervínculo:
https:llwww.farm aciasguadalajara.com/salud-es/es-respiratorio/ terapia-
nicotinica-es/niquitin-etapa-1 -21 mg-24-horas-7-parches-8551 54

SE REVOCA POR
22 330007924005985

En dicha página de internet aparece que este producto puede administrarse
UNANIMIDAD DE

para personas con tabaquismo, describiendo las siguientes instrucciones de
VOTOS

uso: "Instrucciones Dosis: adultos: los fum adores que consuman más de 10
cigarros al día deberán iniciar tratamientos. Modo de aplicación: durante
tod o el tratamiento con niqüitin , no se debe fumar ningún cigarro. Aplicar
un parche una vez al día sobre la piel sana, sin vello, sin pliegues, seca y
limpia de un área del tronco o brazo. Para instru cciones completas léase

~. \:. ,/instructivo anexo. Indicación terapéuti ca: para el alivio de los síntomas - .
Página 19 de 60 (
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#
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SOLICITUD
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producidos por la suspensión del uso del tabaco, como el deseo o la
ansiedad por el cigarro, incluyendo la que experimentan los fumadores en
las mañanas y la disforia o depresión, irritabilidad, frustración y enojo,
inquietud, pereza, dificu ltad de concentración, relacionados también con
dejar de fumar. Contraindicaciones: no deberá emplearse en no fumadores,
menores de 18 años. No lo use si es alérgico a la nicotina o a cualquiera de
los ingredientes de los parches, ni simultáneamente con otro producto que
contenga nicotina."
Derivado de la descripción de dicho producto que aparece en su página de
internet: https.r/www.niquitin.corn.rnx/, se aprecia que se comercializan 3
productos simi lares NIQÜITIN Etapa 1, NIQÜITIN Etapa 2 y NIQÜITIN Etapa
3. Precisando que los mismos "son un tratamiento diseñado para ayudarte a
dejar de fumar gradualmente en 3 etapas. Sus presentaciones son parches
cuadrados, flexibles de color piel en 3 diferentes concentraciones. Los
parches de NiQüitin® trabajan como ayuda para dejar de fumar, aliviando
de los desagradables síntomas producidos por la suspensión del uso del
tabaco incluyendo los que experimentan los fumadores en las mañanas
como: el "deseo" o la ansiedad por el cigarro, depresión, irritabilidad,
frustración y enojo, inquietud, pereza, dificultad de la concentración." Por lo
antes precisado, respetuosamente solicito a esta autoridad COFEPRIS,
1. Proporcionar una lista con todos los datos de registro sanitario, permisos,
autorizaciones, licencias,trámites y cualquier otro trámite regulatorio que se
hayan tramitado para que el producto NIQÜITIN pueda ser comercia lizado,
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FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
distribuido, almacenado, importado y publicitado.
2. Proporcionar todos los documentos antes listados, de preferencia en
formato digital, y sólo en caso de ser necesario genera r la versión pública de
los mismo s. guardando la confidencialidad de aquella información que
considere sensible y/o privada.
Solicito a esta institución la informa ción de este listado la cual ya se SE CONFIRMA POR

23 330007925000073 realizaro n los pago y nun ca se a ent regado la información en fecha y fo rm a. MAYORÍA DE VOTOS
Adjunto listado de inform ación y paqo s. (OIe REVOCA)
Solicito a esta institución la información de esta clave (330007923005895) la SE CONFIRMA POR

24 330007925000080 cual ya se realizo los pago y nun ca se a ent regado la información en fecha y MAYORÍA DE VOTOS
fo rm a. Adjunto f icha de pago. (OIC REVOCA)
Esta cont ralorfa ciudadana solicita a la Cofepris el DOCUMENTO en el qu e SE CONFIRMA POR

25 330007925000095 vengan AMPLIAMENTE DETALLADAS las PRESENTACIONES autorizadas para MAYORÍA DE VOTOS
el producto que ampara el Registro Sanitario No. 0937C2023 SSA. (OI C REVOCA)
Esta contraloría ciudad ana solicita a la Cofepri s el DOCUMENTO en el qu e SE CONFIRMA POR

26 330007925000096 venga AMPLIAMENTE DETALLADA la CADUCIDAD autorizada para el MAYORÍA DE VOTOS
Iproducto que ampara el Registro Sanitario No. 0937C2023 SSA. (OIC REVOCA)
Solicito a esta inst itución la inform ación de esta clave (330007923005898) la SE CONFIRMA POR

27 330007925000102 cu al ya se realizo los pago y nunca se a entregado la información .en fecha y MAYORÍA DE VOTOS
forma. Adjunto fi cha de pago. (OIC REVOCA)

SOLICITO EL CV DEL FUNCIONARIO DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE
SE CONFIRMA POR

28 330007925000107 MAYORÍA DE VOTOS
ESTA COFEPRIS DE NOMBRE FERNANDO GONZALEZ GARCVIA

(OIC REVOCA).

" \it'f;
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FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
SOLICITO COPIAS DIGITALS EN VERSIO N PUBLICA DE LOS RECIBOS DE PAGO

SE CONFIRMA POR
DE ESTA COFEPRIS AL FUNCIONARIO DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

29 330007925000108 UNANIMIDAD DE
FERNANDO GONZALEZ GARCIA, DESDE ELINICIO DE SUS FU NCIONES HASTA

VOTOS
EL DA DE HOY

SOLICITO COPIAS DIGITALES EN VERSION PUBLICA DEL CV DEL SE CONFIRMA POR
30 330007925000109 FUNCIONARIO DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA FERNANDO GONZALEZ MAYORÍA DE VOTOS

GARCIA, DESDE ELINICIO DE SUS FUNCIONES HASTA EL DA DE HOY (OIC REVOCA)

SOLICITO ELCV DETODOS LOS FUNCIONARIOS ASIGNADOS A LA UNIDAD
SECONFIRMA POR

31 330007925000111 MAYORÍA DE VOTOS
DE TRANSPARENCIA DE LA COFEPRIS

(OIC REVOCA)
Se solicita a esa H. Autoridad la versión pública del Formato de Cooperación
Técnica Intragubernamenta l COFEPRIS-IMPI sobre Patentes Asociadas a

SE CONFIRMA POR
32 330007925000124

Medicamentos Alopáticos con número COFEPRIS-2022-0R-262 relativa a los
MAYORÍA DE VOTOS

compuestos con denominación APIXABÁN, así como sus respectivos anexos.
(OIC REVOCA)

Finalmente, se solicita se proporcione la información a tra vés del correo

electrón ico ****
Se solicita a esa H. Unidad de Enlace para que en términos de l artículo 43 de
la Ley, requiera a la Comisión de Autorizaciones Sanitarias de la Comisión
Federal Para la Protección Contra Riesgos Sanitarios ("COFEPRIS"), la versión SE REVOCA POR

33 330007925000153 pública del Registro Sanitario cuya denominación distintiva sea MAYORÍA DE VOTOS
FLEBOGAMMA IV. (UDT CONFIRMA)
La petición antes referida incluye que se me proporcione por escrito, la
versión publica de los regist ros san itarias en la que se puede identificación - " . /
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ACTA DE LA OCTAVA SESIÓN EXTRAORDI

#
FOLIO DE

SOLICITUD ASUNTO

la información respectiva a:
• Titu lar del registro sanitario.
• Representante Legal del Registro Sanitario.
• Distribuidores autorizados del Registro San itario.
• Denom inación genérica del Registro Sanita rio.
• Fecha de emisión de los Reg istro Sanitario.
• Fecha de vencimiento de los Registro Sanitario.

PRONUNCIAMIENTO
DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ

34 I 330007925000348

35 1330007925000513

Esta contraloría ciudadana solicita a la Cofepris la Orden de ·Visita de
Veri ficación Sa nitaria al Establecimiento que se llevó a cabo con motivo del
trámite mediante el cual Medifarma, SA de C.V. obtuvo la Certificación de
Buenas Prácticas de Fabricación que al día de hoy se encuentra VIG ENTE.
Por medio del presente, atendiendo al principio de máxim a publ icidad,
solicito en términos del artícu lo 6° de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y 4, 6 Y7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, me sea entregada la versión pública del expediente del
que derivó el registro:
1.· RSCO·INAC·0104A·X0843·017-97.0, solicitado por XINLONG
AGROQUÍMICA DE MÉXICO, SA DE C.V., sobre el ingredi ente activo
CLORANTRANILIPROL.
De los cuales no puede faltar dentro de las documentales que obren en los
expedientes la carat ula, carta proveedor, PLAFEST, carta de acceso a la
información y certificado y/o de registro COFEPRIS. Igualmente debe
contener la información sin testar referente a:
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COMITÉ DE TRAN

ACTA DE LA OCTAVA SESIÓN EXTRAORDI

FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
a) Nombre común y químico del ingrediente activo;
b) Pureza mínima del ingrediente activo;
c) Configuración isomérica, cuando aplique;
d) Concentración máxima de las impurezas relevante s;
e) El valor de la dosis letal 50 (DL50 oral y dérmica) y de la concentración
letal 50 (CL50 inha latoria);
f) Grado de irritación ocular y dérm ica;
g) Indicar si hay reacción de hipersensibilidad, y
h) Fecha de publicación del perfi l y en su caso fecha de modificación,
Para los incisos e), f) y g) indicar las guías utilizadas. Ello de confo rm idad con
el artícu lo 12 Bis, fracción III, del Reg lamento en Materia de Registros,
Autorizaciones de Importación y Exportación y Cert ificados de Exportación
de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y Mate riales Tóxicos o
Peligrosos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre
de 2004, últ ima reforma, adición y derogac ión del 13 de febrero de 2014.
Por lo anterior, solicito la información me sea entregada en moda lidad de
versión pub lica y vía electrónica en términos de los artículos 132, 133 de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 135 y 136
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así
como en el Criterio de "Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para
garantizar el derecho de acceso a la informa ción . De conformidad con el
artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación
supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información /

,.. . -.1lo.- ./
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ACTA DE LA OCTAVA SESIÓN EXTRAORDI

FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEM BROS
SOLICITUD

DEL CO MITÉ
Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cump lir
con los principios de congruencia y exhaust ividad. Para el efectivo ejerci cio
del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista
concordancia entre el requerimiento formulado por el parti cular y la
respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mient ras que la
exhaustividad sign if ica que dicha respuesta se refiera expresamente a cada
uno de los pun tos solicitados. Por lo anter ior, los sujetos obligados
cump lirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las
respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y
atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de
información.".
Solicito se expida copia del Oficio No. COFEP RIS-CAS-SELS-6071 -2022 SE CONFIRMA POR

36 330007925000516 expedido por la Subdirección Ejecutiva de Licencias Sanitarias, cubriendo los MAYORÍA DE VOTOS
datos sensibles del mismo. (SG REVOCA)

Esta Contraloría Ciudadana solicita a la Cofepris el Registro sanitario No.
SE REVOCA POR

37 330007925000518 MAYORÍA DE VOTOS
0575C2024 SSA completo incluyendo sus anexos.

(UDT CONFIRMA)

Esta Contraloría Ciudadana solicita a la Cofepris el Registro sanitario No.
SE CONFIRMA POR

38 330007925000524 MAYORÍA DE VOTOS
0567C2024 SSA completo incluyendo sus anexos.

(OlC REVOCA)

Esta Contra lor ía Ciudadana solicita a la Cofepris el Registro sanitario No.
SE CONFIRMA POR

39 330007925000525 MAYORÍA DE VOTOS
0832C2020 SSA completo incluyendo sus anexos.

(OlC REVOCA1C-/.- ,. _., .
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COMITÉ DE TRAN

ACTA DE LA OCTAVA SESIÓN EXTRAORDI

FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
Esta contra loría ciudadana solicita a la Cofepris que ent regue a través del SE REVOCA POR

40 330007925000695 PNT la versión del Registro 5anitario No. 0951C2003 SSA que estuvo vigente MAYORÍA DE VOTOS
en el AÑO 2010. (UDT CONFIRMA)
Esta contra loría ciudadana solicita a la Cofepris que entregue a través del SE REVOCA POR

41 330007925000696 PNT la versión del Registro Sanitario No. 0951 C2003 SSA que estuvo vigente MAYORÍA DE VOTOS
en el AÑO 201 0. (UDT CONFIRMA)

Esta contraloría ciudadana solicita a la Cofepris que entregue a través del
SE CONFIRMA POR

42 330007925000700 MAYORÍA DE VOTOS
PNT la última versión del Registro Sanitario No. 0951C2003 SSA.

(OIC REVOCA)
Se solicita copia simp le de la denuncia realizada en contra Dell
establecimiento denominado MARIANA MORINEAU ESTRADA, misma que
fue remitida a la COPRISEM mediate oficio número COFEPRIS-COS-DESVS- SE CONFIRMA POR

43 330007925000758 243300802W06771-2024 así mismo solicito me indique la forma en como fue UNANIMIDAD DE
interpuesto dicha denuncia la fecha a quien fue dirig ida y el objetivo o VOTOS
motivos que fueron denunciados así mismo solicito copia simple del oficio
número COFEPRIS-COS-DESVS-243300802W06771-2024
Por este medio solicito la Versión Pública del registro sanitario o equivalente

SE CONFIRMA POR
44 330007925000759

para el reconocimiento de mo lécula nueva con número de registro
MAYORÍA DE VOTOS

313M2024 SSA con denominación distintiva MOUNJARO y con denominación
(OIC REVOCA)

qenérica Tirzepatida.

Esta contraloría ciudadana solicita a la Cofepris el Registro Sanitario No.
SE REVOCA POR

45 330007925000779 MAYORÍA DE VOTOS
2659C2023 SSA completo incluyendo sus anexos.

(UDT CONFIRMA)
e .

- ' v/"~~+'
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CO MITÉ DE TRAN

ACTA DE LA OCTAVA SESIÓ N EXTRAORDI

J) Análisis y, en su caso, apro bación de la VERSIÓN PÚBLICA E INEXISTENCIA de la información derivada de la
respuesta emit ida por la Subdirección Ejecut iva de Servicios de Sa lud y Dispositivos Médicos adscrita a la Comisión de
Autorización Sa nitaria, a la solicitud con núm ero de folio:

fOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD

DEL CO MITÉ
Solicito los regist ros sanitarios de dispositivos médicos de las siguientes SE MODIFICA Y

46 330007925000299
empresas desde el 2016 al 2025 CO NFIRMA POR
1. Inte ligencia Tecnológi ca AP. 320 S.A de C.V MAYORÍA DE VOTOS
2. Arachis México, S.A de C.V (OIC REVOCA)

K) Análisis y, en su caso, aprobación de la VERSIÓN PÚBLICA Y CONFIDENCIALIDAD de la información derivada de la
respuesta emit ida por la Subdirección Ejecutiva de Plaguicidas y Nutrientes Vegetales adscrita a la Comisión de
Autorización Sanita ria, a la solicitud con número de fo lio:

fOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
Por medio del presente, atendiendo al principio de máxima pub licidad,
solicito en términos del artículo 6° de la Constitución Polít ica de los Estados
Unidos Mexicanos y 4, 6 Y7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la SE REVOCA POR

47 330007925000121 Info rmación Pública, me sea entr egada la versión pública del expediente del MAYORÍA DE VOTOS
que derivó el registro: 1.- RSCO-INAC-0104A-X0850-017-96.0, solicitado por (UDT CONFIRMA)
DVA Agro de México, s.a. de c.v., sobre el ingrediente activo
CLORANTRANILIPROL. De los cuales no puede faltar dentro de las t-, ~/
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COMITÉ DE TRAN

ACTA DE LA OCTAVA SESIÓN EXTRAORDI

l!F~7-

FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
docume ntales que obren en los expedientes la caratu la, carta proveedor,
PLAFEST, carta de acceso a la información y certificado y/o de registro
COFEPRIS. Igualmente debe contener la información sin testar referente a:
a) Nombre comú n y químico del ingrediente activo;
b) Pureza mínima del ingrediente activo;
e) Configuración isomérica, cuando aplique;
d) Concentración máxima de las impurezas relevantes;
e) El valor de la dosis letal 50 (DLSO ora l y dérmica) y de la concentra ción
letal 50 (CL50 inhalatoria);
f) Grado de irritación ocular y dérmica ;
g) Indicar si hay reacción de hipersensibilidad, y
h) Fecha de publicación del perfi l y en su caso fecha de modificación.
Para los incisos e), f) y g) indica r las guías utilizadas. Ello de confo rmid ad con
el artículo 12 Bis, fracción III, del Reglamento en Materia de Registros,
Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación
de Plaguic idas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materia les Tóxicos o
Peligrosos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre
de 2004, última reforma, adición y deroga ción del 13 de febrero de 2014.
Por lo anterior, solicito la información me sea entregada en modalidad de
versión publica y vía electrónica en términos de los artículos 132, 133 de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 135 y 136
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así
como en el Criterio de "Conqruencia y exhaustividad . Sus alcances para

/
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ACTA DE LA OCTAVA SESIÓN EXTRAORDI

#
fOLIO DE

SOLICITUD
ASUNTO

garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el
artícu lo 3 de la Ley Federal de Proced im iento Adm inistrativo, de aplicación
supletor ia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cump lir
con los princip iosde congruencia y exhaustividad. Para el efect ivo eje rcicio
del derecho de acceso a la información, la congruencia imp lica que exista
concordanc ia entre el requerimiento fo rmu lado por el particular y la
respuesta proporcionada por el sujeto ob ligado; mientras que la
exhaustividad signif ica que dicha respuesta se refiera expresamente a ca da
uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados
cumpli rán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las
respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y
atiendan de manera puntua l y expresa, cada uno de los contenidos de
información.".

PRONUNCIAMIENTO
DE LOS MIEMBROS

DELCOMITÉ

L) Análi sis y, en su caso, aprobación de la VERSIÓN PÚBLICA Y PRUEBA DE DAÑO de la información derivada de la
respuesta emit ida por la Dirección Ejecutiva de Regu lación de Estupefacientes, Psicot rópicos y Sustancias Químicas
adscrita a la Comisión de Autorización Sa nita ria, a la solicitud con núm ero de folio:

fOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ

48 330007925000076 SOLICITO CONOCER EL NUMERO DE Permiso de imp ortación PARA SE REVOCA PO,I\-
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COMITÉ DE TRAN

ACTA DE LA OCTAVA SESIÓN EXTRAORDI

FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
KETAMINA O CLORHIDRATO DE ESKETAMIN A QUE HAYA RECIBIDO ESTA MAYORÍA DE VOTOS
AUTORIDAD EN EL PERIODO 2020-2024 (UDT CONFIRMA)
- SOLICITO COPIAS DIGITALES, EN VERSIÓN PÚBLICA, DE LOS Permiso de
importación PARA KETAMINA O CLORHIDRATO DE ESKETAMINA QUE HAYA
RECIBIDO ESTA AUTORIDAD EN EL PERIODO 2020-2024. GRACIAS

M} Aná lisis y, en su caso, aprobació n de las so licitudes formu ladas por la Secretaría General (numeral 49) y la Comisión
de Autorización Sanitaria (numera les 50 al 144), para la AMPLIACIÓN DE PLAZO para la atención de las solicitudes de

acceso a la información, con números de fo lio :

SOLICITUD
PRONUNCIAMIENTO DE LOS MIEMBROS DEL...

COMITÉ
49 330007925000706 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS
50 330007925000512 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS
51 330007925000526 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

52 330007925000527 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

53 330007925000528 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

54 330007925000531 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

55 330007925000532 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

56 330007925000535 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

57 330007925000537 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

58 330007925000539 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

59 330007925000541 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

Página 30 de 60



/*.~.;t~¡" Salud\\\ ' :::~~I.~
f\" G\; '~~
'~." Secre taria de Salud

• COFEPRIS
............ . ,,, ,,~ .. ,,. " " ' MM " " ...~ lA .. ~""'.'.,(';"
~ """nA ~"'"."s sA""r_"""

CO MITÉ DE TRAN

ACTA DE LA OCTAVA SESIÓN EXTRAORDI

SOLICITUD
PRONUNCIAMIENTO DE LOS MIEMBROS DEL...

COMIT~

60 330007925000543 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

61 330007925000545 SE CONFIRMA PORUNANIMIDAD DE VOTOS

62 330007925000547 SE CONFIRMA PORUNANIMIDAD DE VOTOS

63 330007925000555 SE CONFIRMA PORUNANIMIDAD DE VOTOS

64 330007925000571 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

65 330007925000572 SE CO NFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

66 330007925000573 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

67 330007925000576 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

68 330007925000577 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

69 330007925000579 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

70 330007925000580 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

71 330007925000583 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

72 330007925000584 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

73 330007925000587 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

74 330007925000588 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

75 330007925000591 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

76 330007925000592 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

77 330007925000595 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

78 330007925000596 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

79 330007925000599 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

80 330007925000603 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

81 330007925000607 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS
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SOLICITUD
PRONUNCIAMIENTO DE LOS MIEMBROS DEL...

COMIT~

82 330007925000608 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

83 33000792500061 1 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

84 33000792500061 5 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

85 330007925000619 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

86 330007925000620 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

87 330007925000623 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

88 330007925000627 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

89 330007925000628 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

90 330007925000631 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

91 330007925000632 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

92 330007925000633 SE CONFIRMA PORUNANIMIDAD DE VOTOS

93 330007925000634 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

94 330007925000636 SE CONFIRMA PORUNANIMIDAD DE VOTOS

95 330007925000637 SE CONFIRMA PORUNANIMIDAD DE VOTOS

96 330007925000639 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

97 330007925000641 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

98 330007925000642 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

99 330007925000646 SE CONFIRMA PORUNANIMIDAD DE VOTOS

100 330007925000647 SE CONFIRMA PORUNANIMIDAD DE VOTOS

101 330007925000649 SE CONFIRMA PORUNANIMIDAD DE VOTOS

102 330007925000652 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

103 330007925000653 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS
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SOLICITUD
PRONUNCIAMIENTO DE LOS MIEMBROS DEL...

COMIT~

104 330007925000655 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

105 330007925000657 SE CO NFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

106 330007925000659 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

107 330007925000661 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

108 330007925000664 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

109 330007925000669 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS '

110 330007925000678 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

111 330007925000686 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

112 330007925000689 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

113 330007925000690 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

114 330007925000691 SECONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

11 5 330007925000692 SECONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

116 330007925000693 SECONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

117 330007925000694 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

11 8 330007925000701 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DEVOTOS

119 330007925000704 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

120 330007925000705 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

121 330007925000708 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

122 330007925000709 SECONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

123 330007925000710 SECONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

124 330007925000711 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

125 330007925000715 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS
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SOLICITUD
PRONUNCIAMIENTO DE LOS MIEMBROS DEL·...

COMIT~

126 330007925000717 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

127 330007925000718 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

128 330007925000826 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

129 330007925000816 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

130 330007925000824 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DEVOTOS

131 330007925000828 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

132 330007925000834 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

133 33000792500081 0 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

134 330007925000829 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

135 330007925000833 SE CONFIRMA PORUNANIMIDAD DE VOTOS

136 330007925000836 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

137 330007925000841 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

138 330007925000832 SECONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

139 330007925000831 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

140 330007925000817 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

141 330007925000827 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

142 330007925000830 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

143 330007925000840 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

144 330007925000809 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

Una vez finalizado el proceso de análisis de la información proporcion ada por las Unidades Administrativas antes

referidas, los miembros del Comité formu laron las manifestaciones sigui entes:
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COMENTARIOS EMITIDOS POR LOS MIEMBROS DEL COMITÉ:

} SECRETARÍA GENERAL:

ESTIMADOS MI EMBROS DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA COFEPRIS,
P R ES E N T ES.

Hago referencia a la Octava Sesión Extraord inaria de l Comité de Tra nsparencia , a celebrarse el día de hoy 24 de marzo
del presente,

Al respecto, después de revisar las 48 so licitudes de acceso a la in formación con clas ifi cación y 96 solicitudes de ampliac ió n
de plazo rem itidos por la Unidad de Transparencia, me perm ito hacer de su conocimiento el voto de la Secretaría
General, conforme a lo sig ui ente:
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' " SOLICITUD CLASIFICACIÓN PRONUNCIAMIENTO CONSI DERACIONES
Debido a que la Unidad Administrativa no aporta los

1 330007925000800 CONFIDENCIALIDAD Revoca, !e lemento s necesarios para fund ar y motivar la clasificación de
la información,

CONFIDENCIALIDAD
Debido a que la incompetencia solo es por una parte de la

2 330007924005774
EINCOMPETENCIA

Mod ifi ca y Confirma, información requer ida, la clasificación es Confidencialidad e
ncompetencia Parcial.

se confirma la clasificación como I NEXISTENCIA PARCIAL,
¡Lada vez que con fecha 22 de agosto de 2024 se confirmó por

3 330007924005935 INEXISTENCIA Modifica y Confirma.
unanimidad de votos la RESERVA PARCIAL por un plazo de
~in co años, del expediente de denuncia en específico a la
!Fecha, lugar y adscripción, derivada de la respuesta otorgada
~ la solicitud con No, de folio 330007924003725. ~', "

~
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SOLICITUD CLASIFICACIÓN PRONUNCIAMIENTO CON§!I2ERACIONES

~ --
~e sugiere tu rnar la presente solicitud a la CEMAR para que en

5 330007925000648 INEXISTENCIA Revoca. ~ I ámbito de sus at ribuciones realice las manifestaciones
correspondíentes.

~e sugiere tu rnar la presente solicit ud a la CEMAR para que en
6 330007925000650 INEXISTENCIA Revoca. ~I ámb ito de sus atribuciones realice las manifestaciones

korrespondientes.
~e sugiere turnar la presente solicitud a la CEMAR para que en

7 330007925000651 IN EXISTENCIA Revoca. el ámbito de sus atribuciones real ice las manifestaciones
orrespondientes.

Debido a que la respuesta otorgada por la Unidad
Admin istrat iva no cump le con los principios de congruencia,
máxima publicidad y exhaustividad, se sugiere que se realice

9 330007925000825 INEXISTENCIA Revoca .
una nueva búsq ueda exhaust iva con crite rio amp lio de la
expresión documenta l que contenga la información requerida
por la persona solicitante y se sugiere turnar la presente
olicitud a la CAS para que en el ámbito de sus atribuciones
ealice las manifestación correspondientes.

INEXISTEN CIA E
:>e sugiere turnar la presente solicitud a las Unidades

10 330007925000760
INCOM PETENCIA

~evoca . Admin istrat ivas competentes para que en el ámbito de sus
atr ibuc iones realicen las manifestación correspond ientes.
Debido a que la reserva de la informació n no resulta aplicable,

INEXISTENCIA únicamente se requiere el dato numérico, por lo que se debe
11 330007924005850 PARCIAL YRESERVA Revoca. pro porcionar dicha información, en caso de no tener ningú n

PARCIAL uncionario en dicha situación solicitada, deberá de declararse
a inexistencia de la información.

12 330007925000498
INEXISTENCIA Y

~evoca.
Debido a que la respuesta otorgada por la Unidad

RESERVA Admini st rativa no cumple con los prin cipios de congruencia,

lL..A-~
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SOLICITUD CLASIFICACIÓN PRONUNCIAMIENTO CONSIDERACIONES- máxima pub licidad y exhaust ividad, se sugiere que se realice
una nueva búsqueda exhaustiva con crit erio amplio de la
~xpres ió n documental que contenga la información requerida
por la persona solicitante,
~e exhorta a la CGjC a robustecer las razones, motivos y
undamentos que ju stifiqu en la reserva de la inform ación a fin

13 33000792400S9S7 RESERVA Revoca, ~e oto rgar certeza ju rídica, aunado a que se advierte que la
~tención a la solicitud de acceso a la información se encuent ra
uera de térm ino,

se exhorta a la CGjC a robustecer las razones, motivos y
undamento s que ju stifiquen la reserva de la información a fin

de oto rgar certeza jurídica, aunado a que se advierte que la
14 330007924005975 RESERVA Revoca, atención a la solicitud de acceso a la información se encuentra

uera de término.
Se sugiere turna r a la COS para que en el ámbito de sus
atribuciones realice las manifestación correspondientes.
se exhorta a la CGjC a robustecer las razones, motivos y
undamentos que ju stifiqu en la reserva de la información a fin

de oto rgar certeza juríd ica, aunado a que se advierte que la
15 330007925000141 RESERVA Revoca. atención a la solicitud de acceso a la información se encuent ra

uera de término.
Se sugiere turnar a la COS para que en el ámbito de sus
atribuciones realice las manifestación correspondíentes.

16 330007925000683 RESERVA Modifica y Confirma
Debido a que del of icio puesto a disposición se identif ica que
la información es clasificada como CONFIDENCIAL.

17 330007925000756 RESERVA Revoca.
pe exhorta a la CGjC a robustecer las razones, motivos y
fundamentos que justi fiquen la reserva de la inform ación a fin

/
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SOLICITUD CLASIFICACIÓN PRONUNCIAMIENTO CONSIDERACIONES- -
~e otorg ar certeza jurídica, aunado a que se advierte que la
atención a la solicitud de acceso a la información se encue ntra
uera de térm ino .

r:>e sugiere turnar a la COS para que en el ámbito de sus
atrlbuclones realice las manifestación corres pond ientes.

18 330007925000066 RESERVA PARCIAL Conf irma.
~e sugiere suprimir los números te lefónicos que se identifican
len la descripción de la solicitud.

19 330007924004959 VERSIÓN PÚBLICA Revoca.
Debido a que se advierten datos visibles que se cons ideran
suscepti bles de clasifi carse como confidenciales.

20 330007924004960 VERSIÓN PÚBLICA Revoca.
Debido a que se advie rten datos visibles que se consideran
susceptibles de clasificarse como confidenciales.
Debido a que la respuesta otorgada por la Unidad
~dmin istrativa no cumple con los principios de cong ruencia, y

22 330007924005985 VERSIÓN PÚBLICA ~evoca. ¡exhaustividad, se sugiere turnar la presente solicitud a las
~ reas administ rat ivas de la CAs para que en el ámbito de sus
\atribuciones realicen las manifestaciones correspondientes.

Debido a que la respuesta otorgada por la Unidad
~dministrativa no cumple con los principios de congruencia,

33 330007925000153 VERSIÓN PÚBLICA ~evoca .
jmáxima pub licidad yexhaustividad, se sugiere qu e se realice
~na nueva búsqueda exhaustiva y con criterio amplio de la
¡expresión documental que contenga la información requerida
por la persona solicitante.

36 330007925000516 VERSIÓN PÚBLICA ~evoca .
trod a vez que se advierten datos que se clasif ican como
kon ñdenctales, los cuales corresponden a información pública.

Debido a que la respuesta otorgada por la Unidad
37 330007925000518 VERSIÓN PÚBLICA ~evoca . ~dministrativa no cumple con los principios de congruencia,

m áxlrna publicidad y exhaustividad, se sugiere que se realice"

~.k
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- SOLICITUD CLASIFICACIÓN PRONU NCIAMIENTO CONSIDERACIONES
una nueva búsqueda exhaustiva y con crite rio amplio de la
expresión documental que contenga la info rmación requerida
por la persona solicitan te.
Debido a que la respuesta otorgada por la Unidad
Admin istrativa no cumple con los principios de congruencia,

40 330007925000695 VERSIÓN PÚBLICA Revoca.
máxima pub licidad y exhaustividad, se sugiere que se realice
una nueva búsqueda exhaust iva y con criterio amplio de la

, expresión documental que contenga la información requerida
por la persona solicitante.
Debido a que la respuesta oto rgada por la Unidad
Administrat iva no cump le con los principi os de congruencia,

41 330007925000696 VERSIÓN PÚBLICA Revoca.
máxima publi cidad y exhaust ividad, se sugiere que se realice
una nueva búsqueda exhaustiva y con criterio ampli o de la
expresión documental que contenga la información requerida
por la persona solicitante.
Debido a que la respuesta otorgada por la Unidad
Administrat iva no cumple con los pr incipi os de congruencia,

45 330007925000779 VERSIÓN PÚBLICA Revoca.
máxima pub licidad y exhaustividad, se sugiere que se realice
una nueva búsqueda exhaustiva y con criter io amplio de la
expresión documental que contenga la información requerida
por la persona solicitante.

VERSIÓN PÚBLICA E
Debido a que se da acceso a una parte de la información

46 330007925000299 Modifica y Confirma. requerida la clasificación se considera como VERSIÓN
INEXISTENCIA

PÚBLICA EINEXISTENCIA PARCIAL.

VERSIÓN PÚBLICA Y
Debido a que no se cumple con el fund amento y motivación

47 330007925000121 Revoca. de la información que se testa, de conformidad con lo
CONFIDENCIALIDAD

establecido en el num eral Sexagésimo primero de los
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... SOLICITUD CLASIFICACIÓN PRONUNCIAMIENT.Q. _ ..,fONSIDERACIONES
Lineamientos generales en materia de clasificación y
desclasificación de la información, adicional a que se
advierten datos susceptibles de clasificarse como
ronfidencial.
Debido a que no se cumple con el fundamento y motivación

VERSIÓN PÚBLICA Y
de la información que se testa, de conform idad con lo

48 330007925000076
PRUEBA DE DAÑO

Revoca. establecido en el numeral Sexagésimo primero de los
Lineamientos generales en materia de clasificación y
desclasificación de la informa ción.

De los 48 asuntos con clasificación antes referidos.

Se confirman los numerales 4,8,18,21,23 a 32, 34, 35, 38, 39 Y 42 a 44.

Se confirman y modifican los numera les 2, 3, 16 Y 46.

Respecto a los asuntos identificados en los numerales 2,3,4,8,16,21,23 a 32, 34, 35, 38, 39, 42 a 44 y 46, se advierte en los
oficios emitidos por las Unidades Administrativas competentes, qu e la atención de dichos asuntos se encuentran fuera del
plazo establecido en el art ículo 135 de la Ley Federal de Tran sparencia y Acceso a la información Pública .

Se revocan los numerales 1, 5 a 7, 9 a 15, 17, 19, 20, 22, 33, 36, 37, 40, 41, 45, 47 Y 48; toda vez que las Unidades
Administrativas no atendieron los comentario s y observa ciones realizadas por la Secretaría General conforme a las
consideraciones vertidas en el cuadro que antecede.

Se confirman 96 solicitudes de ampliación de plazo (numerales 49 a 144), toda vez que del soporte documental puesto a
disposición de este órgano colegiado, se advierte que la Secretaría General (numeral 49) y la Comisión de Autorización
Sanitaria (numerales 50 a 144), se encuent ra reali zando la búsqueda exhaustiva de la información requerida.

,
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Nota (1).- Respecto al testado de las versiones públi cas, es necesario verificar con la unidad administrat iva experta en el
tema, que los datos confidenciales que cont ienen los documentos (secretos indu striales y datos personales) sean
realmente testados confo rm e a los crite rios establecidos, esto con fundamento en el art ículo 100, últim o párrafo, de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la In formación Pública (LGTAIP), así como el art ículo 97, tercer párrafo, de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP): "Los titulares de las áreas de los sujetos ob ligados
serán los responsables de clasificar la info rmación".

Nota (2).- Conforme al artículo 65, fracción 11, de la LFTAIP que a la letra dice: "Los Comités de Transparencia tendrán las
facultades y atribuciones siguientes: Confirmar, Modif icar o Revocar las determinaciones que en materia de ampliación del
plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los t itulares
de las Áreas de los sujetos obligados", el voto que se emite corresponde únicamente a la clasificación de la información y
no así a la calidad de la misma.

Es menester señalar que la info rmación remit ida a esta Secretaría Genera l, es responsabilidad de las Unidades
Administrativas competentes, esto con fundamento en el artículo 97, Párrafo Tercero de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, que a la let ra dice "Los titu lares de las Áreas de los sujetos ob ligados serán los
responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General y la presente Ley".

Nota (3).- Cabe aclarar que este In tegrante del Comité de Transparencia desconoce los t iempos de vencimiento
establecidos por el INAI, para dar cump limiento a las resoluciones emit idas, por lo que dicha información es
responsabilidad del Sujeto Obligado.

Nota (4).- Este Integrante del Comité de Transparencia emite el voto correspond iente teniendo a la vista únicamente copia
simp le de los documentos y anexo s que conforman la carpeta de la convocatoria, por lo que la Unidad de Transparencia
deberá verificar que los documentos sometidos a consideración coincidan fielmente con los or iginales que contienen la
firma autógrafa. ~-~

~-
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~ UNIDAD DE TRANSPARENCIA:

Estimados Miembros del Comité de Transparencia.

Con relación a los asuntos que se han tratado en la Octava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, que se
celebra el día de hoy 24 de marzo del presente año, se emite voto a favor de 34 (Treinta y cuatro) solicitudes de
información de un total de 48 (Cuarenta y ocho), así como de 96 ampliaciones de plazo (prórroga) de conformidad con lo
siguien te:

1.- Se confirma de la clasificación de los num erales 2, 3, 4,8, 18 a 21 y 23 al 48.
2.- Se revoca la clasificación de los numerales 1, S, 6, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16 Y 22 toda vez que no se
atendieron los comentarios emitidos por el Comité de Transparencia.
3.- Se revoca la clasificación del numeral 17 y se modifica a CONFIDENCIALIDAD, lo anterior toda vez que debido a
un error se colocó en la clasificación como RESERVA.
4.- Por lo que respecta a los numerales 49 al 144 se confirman las ampliaciones de plazo.

Lo anterior y de conformidad con los artículos 65 frac. n. 97, 98, 108, 113, 118, 119, 120, 135, 137, .140 Y 141 , de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 43 y 44 de la Ley General de Transpa rencia y Acceso a la
Información Pública; numerales Cuarto, Quinto y Noveno de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas y sus modificaciones pub licadas en
el Diario Oficial de la Federación en fecha 18 de noviembre de 2022; y los Lineamientos para la Organización y
Conservación de los Archivos los titu lares de las Áreas, entendiendo a estas últimas como aquellas previstas en el
Reglamento Interior, estatuto orgánico respectivo o equiva lente, son responsab les de clasificar la información, al ser la
instancia encargada de la producción de los documentos en el ámbito de sus atribuciones y los conocedores de la misma,
al ser éstas las que están en posibilidad de identificar de acuerdo a las activ idades que llevan a cabo, si cuentan o no con la
información que da cumplimiento a las obligaciones de transparencia y si ésta es susceptible de ser ' información
clasificada.
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~ ÓRGANO INTERNO DE CONTROL:

Estimadas personas Miembros del Comité de Transparencia.

Con relación a los asuntos que se han tratado en la Octava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, que se
celebra el día de hoy 24 de marzo de 2025, se confirma el voto de la clasificación de 11 (once) solicitudes de información
de un total de 48 y 96 ampliaciones de plazo (prórroga) de conformidad con lo siguiente:

Se confirma la clasifi cación de 11 (once) solicitudes de información, correspondi entes a los num erales 4-7, 9, 13, 15, 17,
29,36 Y 43.

Se revocan 37 (t reinta y siete) solicitudes de inform ación, corre spond ientes a los num erales 1- 3, 8, 10-12, 14, 16, 18-28,
30-35, 37- 42 Y 44-48, toda vez que la respuesta proporcionada al peticionario no es clara, por lo que se exhorta a las
Unidades Administrativas en conjunto con la Unidad de Transparencia a darle certeza juríd ica de la información solicitada
por el particular.

Finalmente, se confirma el voto de 1 (49) Ampliaciones de Plazo (prórroga) de SG y 95 (50-144) Ampliaciones de Plazo
(prórroga) de la CASo

Cabe aclarar que este Integrante del Comité de Transparencia desconoce los tiempos de vencimiento de las
solicitudes de información a prorrogar, por lo que dicha información es responsabilidad del Sujeto Obligado.

Al respecto, Secretaria General solicitó la autorización de 1 solicitud de prórroga, mediante correo electrónico de
fecha 21 de febrero de 2025, justificando lo siguiente:

"Con fundamento en el artículo 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIPJ, me permito
solicitar de su apoyo afin de que, por medio de la Unidad de Transparencia, se someta al Comité de Transparencia la ampliación

* '~
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de plazo referente a la solicitud de acceso a la información pública con No. de folio 330007925000706 que se turnó a esta
Secretaría General mediante correo electrónico, en el cual se requiere lo siguiente: ..."

Por su parte la Comisión de Autorización Sanitaria solicitó la autorización de 95 solicitudes de prórroga.
mediante correo electrónico de fecha 07 de marzo de 2025, justificando lo siguiente:

"Con fundamento en artículo 135 párrafo segundo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
atentamente solicito a este Comité, se autorice las prórrogas enlistadas, en razón de que esta Comisión de Autorización Sanitaria
en su carácter de sujeto obligado se encuentra imposibilitada para poder entregar la información de acuerdo al plazo legal que
otorga la ley, toda vez que nos encontramos frente a diversos inconvenientes para una atención expedita:

El número de solicitudes de información que ingresan a la Comisión de Autorización Sanitaria (CAS), provenientes del Instituto
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), representan más del 90% del total de
las solicitudes ingresadas a COFEPRIS.

El personal técnico de la CAS responsable de dar atención a las respuestas de las solicitudes del INAI, tiene diversas
responsabilidades propias de la naturaleza de la CAS, como son; revisar y dictaminar expedientes, atención a Solicitudes del OIC,
atención a Sesiones Técnicas, atención de solicitudes de las Comisionesy Coordinaciones de la COFEPRIS; por señalar algunos.

La mayor parte de dichas solicitudes de información del INAI requieren de acciones como verificar la actualización en la
información peticionada, hacer un estudio técnico-legal de lo requerido por la naturaleza y cantidad de preguntas que puede
contener una única solicitud.

Muchos de los temas, comprendidos en las solicitudes del INAI, relativos a años anteriores obligan a la CAS a desarrollar
búsquedas exhaustivas debido a que no se cuenta con respaldos o información digitalizada y en muchas ocasiones incluso se
requiere de la búsqueda exhaustiva de los expediente físicos de diversas áreas de la CAS; como herencia de administraciones

anteriores. ~.¿{
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Es importante señalar que, para atender las solicitudes del INAI turnadas a esta Comisión, se realizan análisis, reproducción y
. testado de la información contenida en los expedientes; por ello se requiere contar con la ubicación precisa de estos en físico, que
se encuentran depositados en el archivo general de esta Comisión Federal; sin embargo el exceso de solicitudes se traduce como
consecuencia en un retraso en esteproceso...."

Es importante mencionar, que el voto emitido por este miembro integrante del Comité de Transparencia corresponde a
la Clasificación de la in formación, más no a la calidad de la misma, esto con fundamento en los artículos: 65 fracción II y
97 tercer párrafo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); y 100 último párrafo de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), que a la let ra dicen:

Artícu lo 65, fracción II de la LFTAIP:
"Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones siguientes:

...11. Confirmar. modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliac ión del plazo de respuesta.
clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los
sujetos obligados".

Artículo 97 tercer párrafo de la LFTAIP:

"Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información. de conformidad
con lo dispuesto en la Ley General y la presente Ley".

Artícu lo 100 último pár rafo de la LGTAIP:

"Los t itulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información. de conformidad
con lo dispuesto en esta Ley. la Ley Federal y de las Entidades Federativas."
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Cabe precisar que la información remi t ida a este Órgano Interno de Cont ro l, es responsabilidad de la Inst itución
(COFEPRIS) y de sus Unidades Administ rati vas competentes, esto con fundamento en el artículo 97 Párrafo
Tercero de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, antes citado.

De igua l manera, se conmina a las Unidades Administrativas a salvaguardar la información clasificada como Confidencial a
través del respectivo testad o de Versiones Pub licas conforme lo prevé el artícu lo 113 de la LFTYAIP, que a la letra dice:

Se considera información confidencial:

1. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable;
11. Los secretos bancario. fiduciario. industrial. comercial. fiscal. bursátil y postal. cuya titularidad corresponda a
particulares. sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos
públicos. y

111. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados. siempre que tengan el derecho a ello. de conformidad
con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. La información confidencial no estará sujeta a temporalidad
alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma. sus representantes y los Servidores Públicos
facultados para ello.

En razón de los antecedentes, fundamentos y consideraciones previamente expuestas, este Comité de Transparencia, en
ejercicio de sus facultades emite los siguientes:

ACUERDOS:

CT/COFEPRIS-CONF-24032025: Este Comité de Transparencia da cuenta con el oficio a través del cual la Comisión de
Evidencia y Manejo de Riesgos, Unidad Administrativa competente de la COFEPRIS da respuesta a la solicitud de
información referida en el numeral 1 del inciso A) CONFIDENCIALIDAD. de la presente acta, del que se desprende que
después de haber realizado una búsqueda exhaustiva tanto en sus arch ivos físicos como electrónicos con los que cuenta.

" @
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la Unidad Administrativa localizó la información solicitada determinando que la misma es susceptib le de ser clasificada
como CONFIDENCIAL; sin embargo, una vez real izado el análisis y agotado el proced imie nto prev isto en el Capítulo 1del
Títu lo Séptimo de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Información, este Comité po r unanimidad de votos
REVOCA la clasificación de la información materia de la 'solicitud, toda vez que la Unidad Admin istrativa no aporta los
fundamentos y motivos que la justi fiquen. Lo ant erior de conformidad con lo dispuesto por los artículos 3, 11 , fracción VI;
65, fracción II; 97 tercer párrafo; 98, 100, 102, 104, 105, 108, 113 Y 11 7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

CT/COFEPRIS-CONF·INCOMP-24032025: Este Comité de Transparencia da cuenta con el oficio a través del cual la
Dirección Ejecutiva de Autorización de Productos y Establecimientos adscrita a la Comisión de Autorización Sanitaria,
Unidad Adm inistrativa competente de la COFEPRIS da respuesta a la solicitud de información referida en el numera l 2 del
inciso Al CONFIDENCIALIDAD, de la presente acta, del que se desprende que después de haber realizado una búsqued a
exhaustiva tanto en sus archivos físicos como electrónicos con los que cuenta, la Unidad Admi nistrat iva localizó la
información solicitada determinando que la misma es susceptible de ser clasificada como CONFIDENCIAL; sin embargo,
re,sp~cto a I.a solicitud de.informa~ión refer:~te a "...Con res?ecto a la Adquisición de productos Travoprost, e~ ~I sec.tor I
p úblico..." (SIC), de lo anterior la Unidad Administrativa declaro la INCO MPETENCIA para conocer del acto admin istrativo .
deta llado en la consulta en comento, por lo que una vez realizado el análisis y agotado el procedim iento previsto en el
Capítulo 1 del Título Sépt imo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Inform ación, este Comité po r mayoría de
votos MODIFICA Y CONFIRMA, lo anterior der ivado de que solo se es incompetente por una parte de la información,
quedando así como CO NFIDENCIALIDAD EINCO MPETENCIA PARCIAL. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por
los artículos 3, 11 , fracción VI; 65, fracción II; 97 tercer párrafo; 98, 100, 102, 104, 105, 108, 113, 117, 141 Y 143 de la Ley
Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

CT/COFEPRIS-INEX-PARC·24032025-1: Este Comité de Transparencia da cuenta con el oficio a través del cual la Dirección
Ejecut iva de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría General, Unidad Admin istrativa competente de la COFEPRIS brinda
atención a la solicitud de info rm ación referida en el num eral 3 del inciso C) INEXISTENCIA PARCIAL, de la presente acta,
en el cual se advierte que después de haber llevado a cabo una búsqueda exhaustiva, tanto en sus arch ivos fíSi C~OS como .

. ~~
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electrónicos, la información solicitada es parcialmente inexistente; toda vez que con fecha 22 de agosto de 2024 se
confirmó por unanimidad de votos la RESERVA PARCIAL por un plazo de cinco años, del expediente de denuncia en
específico a la fecha, lugar y adscripción, derivada de la respuesta otorgada a la solicitud con No. de fo lio
330007924003725, en ese sentido, una vez realizado el análisis y agotado el procedimiento establecido en el capítu lo 1,
Título Séptimo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información, este Comité por mayoría de votos
MODIFICA y CONFIRMA la declaración de INEXISTENCIA PARCIAL, con fundamento en los artículos 65, fracción n. 141 y
143'de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública

CT/COFEPRIS-INEX-2403202S-2: Este Comité de Transparencia da cuenta con el oficio a través del cual la Dirección
Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios Generales y la Dirección Ejecutiva de Recursos Financieros adscritas a la
Secretaría General, Unidad Administrativa competente de la COFEPRIS brinda atención a la solicitud de información
refe rida en el numeral 4 del inciso C) INEXISTENCIA, de la presente acta, en el cual se advierte que después de haber
llevado a cabo una búsqueda exhaustiva, tanto en sus archivos físicos como electrón icos, la información solicitada es
inexistente; en ese sentido, una vez realizado el anál isis y agotado el procedimiento establecido en el capítu lo 1, Título
Séptimo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información, este Comité por unanimidad de votos CONFIRMA
la declaración de INEXISTENCIA, con fundamento en los artículos 65, fracc ión Il, 141 Y 143 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

CT/COFEPRIS-INEX-2403202S-3: Este Comité de Transparencia da cuenta con los oficios a través de los cuales la Dirección
Ejecutiva de Proyectos Especiales y la Dirección Ej ecutiva de Supervisión y Vigi lancia Sanitaria adscritas a la Comisión de
Operación Sanitaria, Unidad Administ rat iva competente de la COFEPRIS brinda respuesta a las solicitudes de información
referidas en los numerales S, 6, 7 Y 9 del inciso C) INEXISTENCIA, de la presente acta, en la cual se advierte que después
de haber llevado a cabo una búsqueda exhaustiva, tanto en sus archivos físicos como electrón icos, la información
solicitada es inexistente; en ese sentido, una vez realizado el análisis y agotado el procedimiento estab lecido en el capítulo
1, Título Séptimo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información, este Comité por mayoría de votos
REVOCA la declaración de INEXISTENCIA y ordena realizar una nueva búsqu eda en las Unidades Administrat ivas de la
COFEPRIS que pudieran contar con la información; y en su caso, se realicen las acciones conducentes para reponer la

r
~V
j~
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misma o, en su caso, se acredite la imposibi lidad para generar la expresión documenta l solicitada, en térm inos de lo
establecido en el artículo 141, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

CT/COFEPRIS-INEX-24032025-4: Este Comité de Transparencia da cuenta con el oficio a través del cual la DEPE-SESSDM
adscrita a la CAS, Unidad Admin istrativa comp etente de la COFEPRIS brinda atenc ión a la solicitud de información referida
en el num eral 8 del inciso C) INEXISTENCIA, de la presente acta, en el cual se advierte que después de haber llevado a
cabo una búsqueda exhaustiva, tanto en sus archivos físicos como electrón icos, la información solicitada es inexistente; en
ese sentido, una vez realizado el anális is y agotado el procedimiento establecido en el capítu lo I, Título séptimo de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información, este Comité por mayoría de votos CONFIRMA la declaración de
INEXISTENCIA, con fundamento en los artículos 141, fracciones I y III de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

CT/COFEPRIS-INEX-INCOMP-24032025: Este Comité de Transparencia da cuenta con el oficio a través del cual la Dirección
Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios Generales adscrita a la Secretaría General y la Dirección Ejecutiva de
Supervisión y Vigilancia Sanita ria adscrita a la Comisión de Operación San itaria, Unidad Administrativa competente de la
COFEPRIS br inda atención a la solicitud de información referida en el numeral 10 del inciso D) INEXISTENCIA E
INCOMPETENCIA, de la presente acta, en el cual se advierte que después de haber llevado a cabo una búsqu eda
exhaustiva, tanto en sus arch ivos físicos como electrónicos, la info rm ación solicitada es inexistente; sin embargo por lo
que refiere a autorizaciones, permisos y cont ratos, la Comisión de Operación Sanitaria declaró la incompetencia para
atender la solicitud, en ese sent ido, una vez realizado el análisis y agotado el pro cedimiento establecido en el capítulo I,
Títu lo Séptimo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información, este Comité por unanimidad de votos
REVOCA la declaración de INEXISTENCIA EINCOMPETENCIA, se instruye a las Unidades Administrativas en conjunto con
la Unidad de Transparencia se realice una búsqueda exhaustiva en las Unidades Administrativas competentes, lo anterior
con fundamento en los artículos 65, fracción Il, 131, primer párrafo, 141 y 143 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública.
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CT/COFEPRIS-INEX-PARC-RESERV-PARC-24032025: Este Comité de Transparencia da cuenta con el oficio a través del cual
la Subdirección Ejecutiva de lo Contencioso adscrita a la Coordinación General jurídica y Consultiva y la Dirección Ejecutiva
de Recursos Humanos y la Dirección Ejecutiva de Recursos Financieros adscritas a la Secretaría General, Unidades
Administrativas competentes de la COFEPRIS, brindan atención a la solicitud de información referida en el numeral 11 del
inciso El INEXISTENCIA PARCIAL Y RESERVA PARCIAL, de la presente acta, en la cual se advierte que después de haber
llevado una búsqueda exhaustiva, tanto en sus archivos físicos como electrónicos, parte de la información es parcialmente
inexistente; sin embargo por lo que refiere a "9, CUANTOS DE LOS FUNCIONARIOS DESPEDIDOS, CESADOS, SEPARADOS DEL
CARGO Y/O NO SE LES RENOVÓ CONTRATO, ESTÁN PENDIENTES Y/O EN LITIGIO Y/O EN ALGÚN PROCESO LEGAL, A LOS QUE AUN
NO SE LES HA PAGADO Y SIGUE PENDIENTE POR DETERMINAR LO QUE EN DERECHO PROCEDE", (Sic), dicha información se
encuentra actua lmente SUB jUDICE, determinando que la misma es susceptible de ser clasificada como RESERVADA; en
ese sentido, una vez realizado el análisis y agotado el procedimiento previ sto en el Capítulo I del Título Séptimo de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información, este Comi té por unanimidad de votos REVOCA la clasificación de
reserva de la información de la Subdirección Ejecutiva de lo Contencioso adscrita a la Coordinaci ón General jurídica y
Consultiva, toda vez que la Unidad Administrativa no aporta los fundamentos y motivos que la justifiquen el
pronunciamiento de reserva. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 3, 11, fracción VI; 65, fracción
Il , 97, ter cer párrafo; 98, 100, 102, 104, 105, 110 Y 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública.

CT/COFEPRIS-INEX-RESERV-24032025: Este Comité de Transparencia da cuenta con el oficio a través del cual la
Subdirección Ejecutiva de Autorizaciones en Servicios de Salud adscrita a la Comisión de Autorización Sanitaria y la
Dirección Ejecutiva de Supervisión y Vigilancia Sanitaria adscrita a la Comisión de Operación Sanitaria, Unidad es
Administrativas competentes de la COFEPRIS, br indan atención a la solicitud de información referida en el numeral 12 del
inciso Fl I!'IEXISTENCIA y RESERVA, de la presente acta, en la cual se advierte que después de haber llevado una
búsqueda exhaustiva , tanto en sus archivos físicos como electrónicos, parte de la información es inexistente; sin embargo
por lo que refiere a "Información de la visita de verificación relacionada a la verificación del consultorio médico", dicha
información se encuentra bajo procedimiento judicial ante la autoridad competente, determinando que la misma es
susceptible de ser clasificada como RESERVADA; en ese sentido, una vez realizado el análisis y agotado el procedimj~to
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previsto en el Ca pítulo I del Título Séptimo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información, este Comité por
unanimidad de votos REVOCA la clasificación de la info rmación materia de la solicitud, toda vez que la Unidad
Administrativa no aporta los fundamentos y motivos que la ju stifiquen. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por
los artículos 3, 11 , fracción VI; 65, fracción 11, 97, tercer párrafo; 98, 100, 102, 104, 105, 110 Y 111 de la Ley Federa l de
Transparencia y Acceso a la In formación Pública.

CT/COFEPRIS-RES-24032025-1: Este Comité de Transparencia da cuenta con los oficios a través de los cuales la
Subdirección Ejecutiva de lo Contencioso adscrita a la Coordinación General Jur ídica y Consult iva y la Dirección Ejecutiva de
Autorizaciones de Productos y Establecimientos adscrita a la Comisión de Auto rización Sanita ria y Dirección Ejecutiva de
Dictamen Sanita rio adscrita a la Comisión de Operación Sanita ria, Unidades Administrativas competentes de la COFEPRIS
brin dan respuesta a las solicitudes de inform ación referidas en los numerales 13,15,16 Y 17 del inciso G) RESERVA de la
presente acta, de los que se desprende que después de haber llevado a cabo una búsqueda exhaust iva tanto en sus
archivos físicos como electrónicos, la Coordinación General del Sistema Federal Sanitario localizó la info rmación solicitada
determinando que la misma es suscept ible de ser clasificada como RESERVADA; en ese sent ido, una vez realizado el
análisis y agota do el procedimiento previsto en el Capítulo 1 del Títu lo Séptimo de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información, este Comité por mayoría de votos REVOCA la clasificación de la inform ación materia de la
solicitud, toda vez que la Unidad Administ rat iva no aporta los fundame ntos y motivos que la ju sti fiquen. Lo anterior, de
conformidad con lo dispuesto por los artículos 3, 11, fracción VI; 65, fracción 11, 97, tercer párrafo; 98, 100, 102, 104, 105,
110 Y 111 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

CT/COFEPRIS-RES-24032025-2: Este Comité de Transparencia da cuenta con el ofi cio a través del cual la Subd irección
Ejecutiva de lo Contencioso adscrita a la Coordinación Genera l Jur ídica, Unidad Administ rat iva competente de la COFEPRIS
brin da respuesta a la solicitud de inform ación referi da en el numeral 14 del inciso G) RESERVA de la presente acta, de los
que se desprende que después de haber llevado a cabo una búsqueda exhaustiva tanto en sus archivos físicos como
electrónicos, la Coordinación General del Sistema Federal San itario localizó la info rmación solicitada determinando que la
misma es suscept ible de ser clasificada com o RESERVADA; en ese sent ido, una vez realizado el análisis y agotado el
procedimiento previsto en el Capítulo I del Títu lo Séptimo de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la In formación,
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este Comité por unanimidad de votos REVOCA la clasificación de la información materia de la solicitud, toda vez que la
Unidad Administrativa no aporta los fundam entos y motivos que la justifiquen. Lo anterior, de conformidad con lo
dispuesto por los artículos 3, 11 , fracció n VI; 65, fracción n. 97, tercer párrafo; 98, 100, 102, 104, 105, 110 Y 111 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

CT/COFEPRIS-RES-PARC-24032025: Este Comité de Transparencia da cuenta con el oficio a través del cual la Dirección
Ejecutiva de Dictamen Sanitar io adscrita a la Comisión de Operación Sanitaria y Subdirección Ejecutiva de Autorización en
Servicios de Salud adscrita a la Comisión de Autorización Sanitar ia, Unidades Administrativas competentes de la COFEPRIS
brinda atención a la solicitud de información referida en el numeral 18 del inciso H} RESERVA PARCIAL de la presente
acta, del que se desprende que después de haber llevado a cabo Una búsqueda exhaustiva tanto en sus archivos físicos
como electrónicos. La Unidad Administrativa localizó la información solicitada determinando que la misma es susceptible
de ser clasificada como RESERVA PARCIAL; en ese sentido, una vez realizado el análisis y agotado el procedimiento
previsto en el Capítulo 1del Título Séptimo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información, este Comité por
mayoría de votos CONFIRMA la clasificación de la información materia de las solicitudes. No se omite señalar que de
conformidad con lo dispuesto por los artícu los 3, 11, fracción VI; 65, fracción Il, 97, tercer párrafo; 98, 100, 102, 104, 105,
110 Y 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, las Unidades Administrativas de la
COFEPRIS son las responsables de clasificar la información que obra en sus archivos.

CT/COFEPRIS-VER-PÚB-24032D25-1: Este Comité de Transparencia da cuenta con los oficios a través de los cuales la
Subdirección Ejecutiva de Licencias Sanitarias, la Dirección Ejecutiva de Autorizaciones de Productos y Establecimientos y la
Subdirección Ejecutiva de Servicios de Salud y Dispositivos Médicos adscritas a la Comisión de Autorización Sanitaria,
Unidad Administrativa competente de la COFEPRIS brindan respuesta a las solicitudes de información referidas 'en los
numerales 19, 20, 33, 37, 40, 41 Y 45 del inciso I} VERSIÓN PÚBLICA de la presente acta, en el que se advierte que
después de haber llevado a cabo una búsqueda exhaustiva tanto en sus archivos físicos como electrónicos, se pone a
disposición del peticionario la versión pública de la expresión documental que atiende el requerimiento formulado por la
persona peticionaria, misma que contiene información susceptible de ser clasificada; en ese sentido, una vez realizado el
análisis y agotado el procedimiento previsto en el Capítulo 1del títu lo Séptimo de la Ley General de Transparencia y ft..~~
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a la Información Pública, este Comité, por mayoría de votos REVOCA la clasif icación de la información y las versiones
públ icas en virtud de que no se atendieron los comentarios emit idos por este Comité. No se omite señalar que de
conformidad con lo dispuesto por los artícu los 3, 11, fracc ión VI; 65, fracción 11; 97, tercer párrafo; 98, 108, 113, 118, 119,
120, 137 Y 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, las Unidades Administrativas de la
COFEPRIS son las responsab les de clasif icar la información que obra en sus archivos.

CT/COFEPRIS-VER-PÚB-24032025-2: Este Comité de Transparencia da cuenta con los oficios a través de los cuales la
Coordinación General Jurídica y Consultiva, la Subdirección Ejecutiva de Servicios de Sa lud y Disposit ivos Médicos, la
Dirección Ejecut iva de Autorización de Productos y Estab lecimientos y la Subdirección Ejecutiva de Plaguic idas y Nutrientes
Vegetales adscritas a la Comisión de Autorización Sanitaria, la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos adscrita a la
Secretaría General, Unidades Administrativas competentes de la COFEPRIS br indan atención a las solicitudes de
información referidas en los numerales 21, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 30, 31, 32, 34, 35, 36, 38, 39, 42 Y 44 del inciso 1)
VERSI ÓN PÚBLICA de la presente acta, en los que se advierte que después de haber llevado a cabo una búsqueda
exhaustiva tanto en sus archivos físicos como elect rónicos, se ponen a disposición las versiones púb licas de la expresión
documental que at iende los requerim ientos formulados por las personas peticionarias, por contener información
suscept ib le de ser clasificada como confidencia l; en ese sentido, una vez realizado el análisis y agotado el procedimiento
previsto en el Capítulo I del títu lo Séptimo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, este
Comité, por mayoría de votos CONFIRMA la clasif icación de la información y apru eba la versión púb lica. No se omite
señalar que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 3, 11 , fracción VI; 65, fracció n 11; 97, tercer párrafo; 98, 108,
113, 118~ 119, 120, 137 Y 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, las Unidades
Administrativas de la COFEPRIS son las responsab les de clasificar la información que obra en sus archivos.

CT/ COFEPRIS-VER-PÚB-24032025-3: Este Comité de Transparencia da cuenta con los oficio s a través de los cuales la
Dirección Ejecut iva de Recursos Huma nos adscrita a la Secretaría General y la Dirección Ejecutiva de Supervisión y
Vigi lancia Sanitaria adscrita a la Comisión de Operación Sanitar ia, Unidades Administrativas comp etentes de la COFEPRIS
brindan atenc ión a las solicitudes de información refer idas en los numerales 29 y 43 del inciso 1) VERSIÓN PÚBLICA de la
presente acta, en los que se advierte que después de haber llevado a cabo una búsqu eda exhaustiva tanto en sus arc'Jivos
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físicos como electrónicos, se ponen a disposición las versiones públicas de la expresión documental que atiende los
requeri mientos formu lados por las personas peticionarias, por contener información susceptible de ser clasificada como
confidencial; en ese sentido, una vez realizado el análisis y agotado el procedimiento previsto en el Capítulo I del títu lo
Séptimo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Com ité, por unanimidad de votos
CON FIRMA la clasificación de la información y apru eba la versión pública, No se omite señalar que de conformidad con lo
dispuesto por los artículos 3, 11 , fracción VI; 65, fracción 11; 97, tercer párrafo; 98, 108, 113, 118, 119, 120, 137 Y 140 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, las Unidades Admi nistrativas de la COFEPRIS son las
responsables de clasificar la información que obra en sus archivos.

CT/COFEPRIS-VER-PÚB-24032025-4: Este Comité de Transparencia da cuenta con el oficio a través del cual la Dirección
Ejecutiva de Autorización de Productos y Establecimientos adscrita a la Comisión de Autorización Sanita ria, Unidad
Admini strativa competente de la COFEPRIS brinda respuesta a la solicitud de información referida en el numeral 22 del
inciso 1) VERSIÓN PÚBLICA de la presente acta, en el que se advierte que después de haber llevado a cabo una búsqueda
exhaustiva tanto en sus archivos físicos como electrónicos, se pone a disposición del peticionario la versión pública de la
expresión documental que atiende el requerimiento formulado por la persona peticionaria, misma que contiene
información susceptible de ser clasificada; en ese sentido, una vez realizado el análisis y agotado el pro cedimi ento previsto
en el Capítulo 1del título Séptimo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Comité, por
unanimidad de votos REVOCA la clasificación de la info rmación y las versiones públicas en virtud de que no se atendieron
los comentarios emit idos por este Comi té, No se omite señalar que de confor midad con lo dispuesto por los artículos 3,
11, fracción VI; 65, fracción II; 97, tercer párrafo; 98, 108, 113, 118, 119, 120, 137 Y 140 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, las Unidades Administrativas de la COFEPRIS son las responsables de clasif icar la
información que obra en sus archivos,

CT/COFEPRIS-VER-PÚB-INEXPAR-24032025: Este Comité de Transparencia da cuenta con el oficio a través del cual la
Subdirección Ejecutiva de Servicios de Sa lud y Dispositivos Médicos adscrita a la Comisión de Autorización Sanitaria,
Unidad Administrativa competente de la COFEPRIS brinda atención a la solicitud de información referida en el numeral 46
del inciso J) VERSIÓN PÚBLICA E INEXISTENCIA PARCIAL de la presente acta, en los que se advierte que desp-\!..-és de

"\~..?
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haber llevado a cabo una búsqueda exhaustiva tanto en sus archivos físicos como elect rónicos, se pon en a disposición las
versiones públicas de la expresión documental qu e ati ende los requerimientos formulados por las personas peticionarias,
por contener información suscept ible de ser clasif icada como confidencial; sin embargo por lo qu e ref iere al regist ro
sanitario de la empresa Arachis México, S. A. de C. V. la Unid ad Administ rativa realizó una búsqu eda exhaust iva de la cual
se desprend e qu e no localizó dicha in form ación po r lo que se determina que dicha información es parcialm ente
INEXISTENTE; en ese sentido, una vez reali zado el análisis y agotado el procedim iento previsto en el Capítulo 1 del títu lo
Sépt imo de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Información Públi ca, este Comité, por mayoría de votos
MODIFICA y CONFIRMA la clasif icación de la inform ación y aprueba la versión pública. No se omite señalar que de
conform idad con lo dispu esto por los art ículos 3, 11, fracci ón VI; 65, fracción II; 97, tercer párrafo; 98, 108, 113, 118, 119,
120, 137, 140 Y 141 fraccion es 1 y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la In formación Pública, las Unid ades
Administrativas de la COFEPRIS son las responsables de clasificar la información que obra en sus archivos.

CT/COFEPRIS-VER-PÚB-CONF-24032025: Este Comité de Transparencia da cuenta con el ofi cio a través del cual la
Subdirección Ejec ut iva de Plaguicidas y Nutri entes Vegetales adscrita a la Comis ión de Autori zación San ita ria, Unidad
Administrativa com petente de la COFEPRIS brinda atención a la solicitud de información referida en el numera l 47 del
inciso K) VERSIÓN PÚBLICA Y CONFIDENCIALIDAD de la presente acta, en los qu e se advier te que después de haber
llevado a cabo una búsqu eda exhaustiva tanto en sus archivos físicos como electrónicos, se pon en a disposición las
versiones públi cas de la expresión docum ental que at iende los requ erimientos formulados por las personas peticionarias,
por contener inform ación suscept ible de ser clasifi cada como confid encial ; así mismo por lo que refiere a los datos sobre
"Pureza mínima del ingrediente activo, conf iguració n isom érica, Concentración máxim a de las impurezas relevantes, El valor de
la dosis letal 50 (OL50 ora l y dérmica) y de la concentración letal 50 (CL50 inhalatoria), Grado de irritación ocular y dérmica y las
indicaciones sobre la reacción de hipersensibilidad, lo anterior referente al ingrediente activo CLORANTRANILIPROL", la Unidad
Administ rat iva determina que dicha informac ión t iene un carácter de conf idencia l, toda vez que versa sobre secreto s
industriales, mi smos que son cuidadosamente guardados por el t itular por lo que tiene el carácte r de restring ido al tener
ap licación en el ámbito indu strial y/o comercial; en ese sent ido, un a vez rea lizado el análisis y agotado el procedimiento
previsto en el Capítulo 1 del t ítulo Séptimo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públi ca, este

. Comité, por mayoría de votos REVOCA la clasificación de la in formación e insta a la Unidad Adm inistrat iva en
~fC1r'á-
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coordinación con la Unidad de Transparencia atienda los comentarios emitidos por el Comité de Transparencia. No se
omite señalar que de confo rm idad con lo dispuesto por los artículos 3, 11 , fracción VI; 65, fracción 11; 97, tercer párra fo; 98,
100, 102, 104, 105, 108, 113, 117, 118, 119, 120, 137 Y 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Públ ica, las Unidades Administ rativas de la COFEPRIS son las responsables de clasificar la información que obra en sus
archivos.

CT/COFEPRIS-VER-PÚB-PRUE-DAÑO-24032025: Este Comité de Transparencia da cuenta con el oficio a través del cual la
Dirección Ejecutiva de Regulación de Estupefacientes, Psicotrópicos y Sustancias Químicas adscrita a la Comisión de
Autorización Sanitaria, Unidad Administrativa competente de la COFEPRIS brinda atención a la solicitud de información
referida en el numeral 48 del inciso L) VERSIÓN PÚBLICA Y PRUEBA DE DAÑO de la presente acta, en los que se advierte
que después de haber llevado a cabo una búsqueda exhaustiva tanto en sus archivos físicos como electrónicos, se pone a
disposición la versión pública de la expresión documental que atiende los requerimientos formu lados por la persona
peticionaria, por conte ner información susceptible de ser clasificada como confidencia l; así mismo por lo que refiere a los
datos sobre "/0 adquisición y/o importación de sustancias clasificadas cama estupefacientes, psicotrópicos y/o precursores", la
Unidad Administrativa determina que dicha información tiene un carácter reservado por tratarse de información para
prevenir la persecución de delitos; en ese sentido, una vez realizado el análisis y agotado el procedimiento previsto en el
Capítulo I del títu lo Séptimo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Comité, por
mayoría de votos REVOCA la clasificación de la información e insta a las Unidades Admin istrat ivas en coordinación con la
Unidad de Transparencia atienda los comentarios emitidos por el Comité de Transparencia. No se omite señalar que de
conformidad con lo dispuesto por los artículos 3, 11, fracción VI; 65, fracción 11; 97, terce r párrafo; 98, 108, 100, 102, 104,
105, 110, 111 , 11 3, 118, 119, 120, 137 Y 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, las
Unidades Administrat ivas de la COFEPRIS son las respon sables de clasificar la información que obra en sus archivos.

CT/COFEPRIS-AMP-PL-24032025: Este Comité da cuenta con las comunicaciones electrónicas, a través de las cuales la
Secretaría General (numera l del 49) y la Comisión de Autorización Sanitaria numerales (50 al 144) Unidades Administrativas
de la COFEPRIS solicita n la AMPLIACIÓN DE PLAZO para la atención de las solicitudes de acceso precisadas en los
numera les 49 a 144 del inciso M) AMPLIACIÓN DE PLAZO, de la presente acta, en virtud de que se encuentran reilJ3ando
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la búsqueda exhaustiva de la información en sus arch ivos físico y electrón icos; en ese sent ido, después de haber llevado a
cabo el an ális is correspondiente, este Comité por unanimidad de votos CO NFIRMA la ampliación del plazo para la
atención de las solicitudes en mención hasta por un periodo de 10 días hábi les, contados a part ir del día hábi l siguiente a
la fecha en la que fen ece el plazo para otorgar la resp uesta, conforme a lo dispuesto en los artícu los 65, fracción Il y 135
de la Ley Federal Transparencia y Acceso a la Información Púb lica; asim ismo se exhorta a Unidad Administrativa
competente a rea lizar las gestiones necesarias para asegurar la debida atención en el m enor tiempo pos ibl e.

Nota* : No se omite señalar que las solicitudes de acceso a la información fueron aprobadas y/o revocadas, tomando en cuenta se
sustanciaron con la Normatividad vigente al momento de su emisión, lo anterior conforme a los numerales noveno y décimo de los
transitorios de la Ley General de transparencia y Acceso a la Informaci ón Pública, pub licada en el Diario Oficial de la Federación de
fecha 20/03/2025, mismos que señalan:

Noveno.- Los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de este Decreto ante el Inst ituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en materia de acceso a la info rmación pública, se
sustanciarán ante Transparencia para el Pueblo conforme a las disposiciones aplicables vigentes al momento de su inicio.

La defensa legal ante autoridades administra tivas, jurisdiccionales y judiciales de los actos admin istrativos y jurídicos emitidos por el
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en materia de acceso a la información
públ ica, se llevará a cabo por Transparencia para el Pueblo. Transparencia para el Pueblo podrá remitir a la Autoridad garante
competente aquellos asuntos que se mencionan en los párrafos anteriores que le corresponda conforme al ámbito de sus
atr ibuciones para su atención.

Décimo.- Los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada. en vigor de este Decreto ante el Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en materia de datos personales o cualquier otra distinta a
la mencionada en el transitorio anterior, se sustanciarán conform e a las disposiciones vigentes al momento de su inicio ante ia
Secretaría Ant icorrupción y Buen Gobierno a que se refiere este Decreto.
La defensa legal ante autoridades administrat ivas, ju risdiccionales o judiciales de los actos adm inist rativos y jurídicos emitidos por el
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Prot ección de Datos Personales, en materia de datos personales o

~.
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cualquier otra distinta a la mencionada en el transitorio anterior, así como el seguimiento de los que se encuentren en trámite,
incluso los procedimientos penales y laborales, se llevará a cabo por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. La Secretaría
Anticorrupción y Buen Gobierno podrá remitir a la Autoridad garante competente aquellos asuntos que se mencionan en los párrafos
anteriores que le corresponda conforme al ámbito de susatribuciones para su atención.

Por lo expuesto y fundado, se
RESUELVE

PRIMERO.- Este Comité, por unanimidad de votos, confirma las determinaciones de las Unidades Administra tivas
respecto de los asuntos referidos en los numerales 4, 29 Y 43, por las consideraciones de hecho y de derecho esgri midas
en los oficios con los que se da cuenta en la presente acta.

SEGUNDO.- Este Comité, por mayoría de votos, confirma las determinaciones de las Unidades Administrativas respecto
de los asuntos referidos en los numerales 2,3, 8,18,21,23,24,25,26,27,28,30,31,32,34,35,36,38, 39, 42,44 Y 46, por
las consideraciones de hecho y de derecho esgrimidas en los oficios con los que se da cuenta en la presente acta.

TERCERO.- Este Comité, por unanimidad de votos, revoca la determinación de la Unidad Administrativa respecto de los
asuntos referidos en los numerales 1! 10, 11, 12, 14 Y 22, por las consideraciones de hecho y de derecho esgrimidas en los
oficios con los que se da cuenta en la presente acta.

CUARTO.- Este Comité, por mayoría de votos, revoca la determinación de la Unidad Administrativa respecto de los
asuntos referidos en los numerales S, 6, 7, 9, 13, 15, 16, 17, 19, 20, 33, 37,40,41,45,47 Y 48, por las consideraciones de
hecho y de derecho esgrimidas en los oficios con los que se da cuenta en la presente acta.
QUINTO.- Este Comité, por unanimidad de votos confirma las 96 solicitudes de ampliación de plazo referidas en los
numerales 49 a 144, solicitadas por la Secretaría General (numera l 49) y la Comisión de Autorización Sanitaria (numerales
50 a 144) de la COFEPRIS.
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SEXTO.- Este Comité de Transparencia considera que fue agotado el procedim iento establecido en los artículos 3, 11, 13,
65, fracciones II y VIII; 97, párrafo tercero; 98, 100, 102, 104, 105, 108, 110, 111, 11 3, 117, 118, 119, 120, 130, 131, 135, 137,
140,1 41 Y 143 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Pública;

SÉPTlMO.- Notifíquese la presente acta, a través de la Unidad de Transparencia, a las persona s peticionar ias y a las
Unidades Admi nistrativas correspondientes, pon iéndose a disposición para consulta púb lica un tanto con firma autógrafa
en las oficinas de la citada Unidad.

OCTAVO.- Para los efectos legales procedentes, pub líquese la presente acta en la página electrónica de la COFEPRISy en la
Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), a fin de que pueda ser consultada ya que la misma constituye información
púb lica.

NOVENO.- La s personas inconformes podrán interpo ner por si o a través de su representa nte, el recurso de revisión
previsto en los artículos 147 y 148 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ante el Instituto
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, ubicado en Avenida Insurg entes Sur
número 3211, Colon ia Insurg entes Cuicuilco, c.P. 04530, en esta Ciudad de México, o ante la Unidad de Transparencia de
la Comisión Federal para la Protección contra Ri esgos Sanitarios. El formato y forma de presentación del medio de
impugnación, podrá obtenerlos en la página de Internet del mencionado Instituto, en la dirección elect rónica
www.inai.org.mx. ligas obligaciones de transparencia del INAI, trámites, requ isito s y formatos.

Así lo resuelven y fi rm an las personas integrantes del Comité de Transparencia de la Comisión Federal para la Protección
contra Ri esgos Sanitarios, Lic. Alondra Vianney Sánchez Payan, Directora Ejecutiva de Recursos Financieros y como
Responsable Equivalente del Área Coordinadora de Archivos de la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos
Sa nitarios (COFEPRIS); Lic. Sarahi Flores Tellez, Suplente de la Presidenta del Comité de Transparencia de la COFEPRIS y la
Mtra . Ana Lu isa Alonso Espinosa, Titular del Área de Aud itoría y Suplente del Titu lar del Órgano In terno de Control en la

COFEPRIS. ~
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LIC. ALONDRA VIANNEY SÁNCHEZ PAYAN
DIRECTORA EJECUTIVA DE RECU RSOS

FINANCIEROS
Con fund amento en el Oficio de designación No. CQFEPRI5-S0Q-16-2025 de
fecha 1 de febrero de 2025, suscrito por la D. en C. Armida Zúñiga Estrada,
Comisionada Federal para la Protección contra Riesgos Sanitar ios, en calidad
de miemb ro del Comité de Transparencia de esta (omisión Federal, en
términos de los artícu los 19 y 21, párrafo tercero del Reglamento de la
COFEPRI5; 64 de la l ey Federal de Transparencia y Acceso a la In forma ción
Pública; así como, de conform idad en la designación realizada mediante
oficio No. COFEPRIS-SOQ-OG-2025, de fecha 1S de enero de 2025 , suscr ito por
la D. en C. Armida Zúñiga Estrada. Comisionada Federal para la Protección
contra Riesgos Sanitar ios para la atención de los asuntos de la Secretaria
General.

LIC. SARAHI FLORES TELLEZ
SUPLE NTE DE LA PRESIDENTA DEL COMITÉ DE

TRANSPARE NCIA

MTRA. ANA LUISA ALONSO ESPINO SA
TITULAR DEL ÁREA DE AUDITORÍA YSUPLENTE

DEL TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE
CONTROL
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